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Continúa la relación de los señores suscritores que habien
do entregado cantidades para atender á las necesidades del 
cólera-morbo las ceden en favor de los establecimientos de 
beneficencia de esta corte.

NOMBRES. Rs. vn.

Suma anterior.............. 49,862
Excmo. Sr. D. Antonio L arrua....................... 100
Un vecino de esta corte............ ...................... 2,000
Sr. D. José María H u e t..................................... 600
La redacción del Occidento............................ 200
Sr. D. Marcos Oria y R uiz............................... 38
La Secretaría de la Junta provincial de be

neficencia................... ..................................... 400
500Sr. D. Vicente B ayo........ .............. .................

Sr. D. Julián D uro ............................................ 200
Sr. D. Francisco de las R ivas......................... 1,000
Sr. D. Anselmo Romeral................................. 100
‘El mismo ha cedido también en favor de los 

establecimientos de beneficencia, media 
mensualidad del sueldo de Secretario del
Tribunal conlencioso-administrativo, im 
portante........................................ .................. 1,044..47

Total rs. v n ......................... 55,744..17

Madrid 21 de Noviembre de 4855.—Cayetano Cardero.

PARTE OFICIAL.

PRIMERA SECCION.
MINISTERIOS.

P R E S I D E N C I A  D E L  C O N S E J O  D E M I N I S T R O S .

La Reina (Q. D. G.) y su augusta Rea] 
familia continúan en esta corte sin novedad 
en su importante salud.

M I N I S T E R I O  D E  F O M E N T O .

Doña Isabel II por la gracia de Dios y por la Constitu
ción de la Monarquía española Reina de las Españas: á 
todos los que las presentes vieren y entendieren , sabed 
quebsC órtes constituyentes han decretado y Nos san
cionado lo siguiente:

Artículo 1.° El Estado protege el establecimiento de 
colonias agrícolas ó nuevas poblaciones para reducir á 
cultivo los terrenos baldíos y realengos del Estado y los 
particulares, ó para introducir mejores sistemas en los ya 
cultivados.

Art. 2.° Se destinarán á las colonias los terrenos bal
díos y realengos que hoy esten clasificados como tales, y 
los que en lo sucesivo lo fueren con arreglo á las leyes y 
que no tengan una aplicación especial.

Art. 3 9 El Gobierno cuidará de conciliar los efectos 
de la ley de desamortización civil con el espíritu y ten
dencias de la de colonias agrícolas, á las que se adjudica
rán los terrenos que soliciten, consultando siempre el ín 
teres de la nación.

Art. 4.° En la designación y concesión de estos ter
renos habrán de respetarse los caminos, fuentes, abre
vaderos, usos, aprovechamientos y demas servidumbres 
públicas y privadas legalmente reconocidas, y de que el 
público necesita.

Art. 5* No se entenderán comprendidos en las conce
siones de colonización los terrenos cubiertos de monte 
alto ó m aderable, ó sean las masas y rodales de pinos, 
pinabetes, ayas y robles, cuyo dominio continuará como 
en el dia , bien sea que pertenezca al Estado, bien á cor
poraciones dependientes del Gobierno.

Art. 6.° Los terrenos cubiertos de monte bajo ó inm a- 
derable ó con árboles dispersos, que no formen masas ó 
rodales de monte alto, podrán ser objeto de la concesión; 
pero aun en este caso se tasarán préviam ente, quedando 
obligadas las empresas ó los colonos á satisfacer su valor 
si no llevasen á efecto la colonización que propusieran, 
debiendo dar las primeras la garantía que el Gobierno 
estime conveniente.

Art. 7.° El español ó extranjero que, en nombre propio 
en representación de alguna empresa , desee fundar una 
colonia agrícola, rem itirá su propuesta al Ministerio 
de Fomento solicitando el, señalamiento de las tierras con 
sujeción á prévio. reconocimiento , y especificando deta
lladamente el sitio, posición, naturaleza y demas circuns
tancias de la localidad , el número y procedencia de los 
pobladores, y los recursos con que cuenta para su estable
cimiento.

Art. 8.° Los labradores y artesanos españoles que se 
propongan colonizar en sus respectivas provincias ó en 
cualesquiera otras de la Península, presentarán su instancia 
al Ministerio de Fomento, por sí ó por medio de apodera
do especial competentemente autorizado para gestionar y 
obtener á su nombre la concesión ; pero no se les exigirá 
la fianza de cantidad alguna como se exige para los empre
sarios en el art. 17.

Art. 9.° Cuando hayan de fundarse las colonias en ter
renos del Estado, y su cabida no llegue á 322 hectáreas, 
precederá autorización del G obierno, según lo dispuesto 
en el art. 3.°, y se verificará un contrato especial entre el 
Gobierno y los pobladores, ó los que tomen á su cargo esta 
empresa como simples concesionarios. Cuando la concesión 
de los mismos terrenos exceda de 322 hectáreas, será ob
jeto de una ley especial. Las colonias que hayan de plan
tearse en terrenos de propiedad particular, serán objeto 
de convenios privados entre los‘propietarios y los intere
sados, á voluntad de las partes.
# Art. 10. Por cuenta y disposición del Gobierno se ve

rificará el señalamiento de los terrenos donde ha de esta
blecerse la colonia á solicitud de los interesados, prévio 
siempre el deslinde y fijación de derechos en presencia y 
deacuerdo con los dueños de los terrenos limítrofes.

Art. 1 I. El Gobierno pondrá á disposición de los co
lonizadores un Ingeniero del Estado. Sin em bargo, estos 
podrán servirse de un Ingeniero particular, nacional ó 
extranjero para que forme los planos de la colonia; pero 
bajo condición de someterlos al Gobierno para su apro
bación.

Art. 4 2. La concesión de terrenos hecha á las empre
sas, ó á los colonos en su caso, será provisional en un 
principio; pero adquirirán su propiedad definitivamente 
en el término de cuatro años, ó antes, si durante este 
tiempo han cumplido las condiciones del contrato. En este 
caso el Gobierno les expedirá el correspondiente título 
que se lo acredite. Si no se hallasen cumplidas las condi
ciones estipuladas con el Gobierno en el plazo de cuatro 
años, se declara esta por caducada en todos sus efectos, 
quedando definitivamente á favor del Estado las obras* y 
construcciones emprendidas.

Art. 43. Se concederá á cada empresa colonizadora 
una cantidad de terrenos igual á la sexta parte de los se
ñalado» ai total de la colonia , cuya posesión y propiedad

obtendrá en el término prefijado por la declaración de 
propiedad á los colonos.

Art. 14. Ademas de la suerte señalada á cada colono, 
se podrán destinar otras allí donde sean necesarias para 
pastos y demás atenciones del com ún, siempre que el 
terreno lo permita.

Art. 15. Durante los 10 años, contados desde la fecha 
de la concesión provisional, y dentro de igual período de 
la fecha de las plantaciones, los colonos establecidos en 
terrenos baldíos y realengos no pagarán ninguna clase de 
contribución directa. También se eximirán por igual 
tiempo del servicio de bagajes y alojamientos , del de ve
rederos y cualquiera otra carga, satisfaciendo solo la pres-; 
tacion personal con destino á los caminos vecinales que 
las colonias necesiten para comunicarse con las poblacio
nes inmediatas.

Art. 16. A los colonos establecidos en terrenos de pro
piedad particular se concederán también las exenciones 
expresadas en el artículo an terio r, y la contribución de 
inmuebles será para ellos durante el mismo plazo la mis
ma que si no se hubiese fundado la colonia.

Art. 17. Gomo garantía del cumplimiento del contrato, 
la empresa colonizadora prestará una fianza de 1,500 rs. 
por cada colono cabeza de familia, cuya cantidad será ga
rantida por una casa ó persona de crédito.

Art. 18. Tanto los colonos extranjeros, como sus hijos 
nacidos fuera de España, estarán exentos del servicio mi
litar para el reemplazo del ejército.

Art. 19. Podrán los colonos extranjeros introducir li
bremente á su entrada en el reinoN lodos los efectos de su 
equipaje, y los instrum entos, herram ientas, máquinas y 
demas útiles que necesiten para su trabajo.

Art. 20. El Gobierno auxiliará los trabajos necesarios 
para el establecimiento de las colonias con todos aquellos 
materiales de que pueda disponer, y mas particularmente 
con maderas de construcción alli donde el estado y la 
buena conservación de los montes lo permitan.

Art. 21. Se regirán las nuevas colonias por las leyes 
de España, y podrán constituir Ayuntamientos propios, tan 
pronto como reúnan las condiciones al efecto exigidas por 
la ley.

Art. 22. Entretanto, el ejercicio de la Autoridad inte
rior de las colonias se someterá á una persona elegida 
por los colonos, sujetándose en lo judicial y administra
tivo á las Autoridades que desempeñen estas funciones 
en el territorio donde existan.

Art. 23. La nacionalidad y los derechos políticos de 
los colonos extranjeros se fijarán por una ley cuando la 
colonia haya adquirido la propiedad de lo§ terrenos que 
se le hubiesen señalado.

Por tanto mandamos á todos los Tribunales, Justicias, 
Jefes, Gobernadores y demas Autoridades, así civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, que 
guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar la presen
te ley en todas sus partes.

Palacio á veinte y uno de Noviembre de mil ochocientos 
cincuenta y cinco. YO LA REINA. ***El Ministro de Fo
mento , Manuel Alonso Martínez,

M I N I S T E R I O  D E  L A  G O B E R N A C I O N

REAL DECRETO.

Habiendo renunciado D. Jaime Luis Mas des Pía del 
Rey el cargo de Diputado á Córtes por la provincia de las 
Islas Baleares, Vengo en mandar que para llenar la va
cante que resulta se proceda á nueva elección , con arre
glo á la ley de 20 de Julio de 1837, Real decreto de 11 de 
Agosto del año próximo pasado y Reales órdenes de la 
misma fecha, y de 8 de Diciembre último.

Dado en Palacio á veinte y uno de Noviembre de mil 
ochocientos cincuenta y cinco *=Está rubricado de la Real 
mano.~*El Ministro de la Gobernación, Julián de Huelbes.

En vista de las comunicaciones de V. S ., fecha 24 y 25 
de Setiembre y 4 de Octubre próximos pasados, dando 
cuenta de los sugetos que prestaron servicios durante la 
existencia del cólera-morbo en esa capital, Barbastro, 
Fraga, Ayerve , Loarre y Candarnos, la Reina (Q. D. G.) 
ha tenido á bien resolver que se den las gracias á los 
comprendidos en la lista adjunta núm. 1.°, publicándose 
los nombres con mención honorífica en la Gaceta de esta 
corte, y que por el Ministerio de Estado se proponga á los 
que figuran en la lista núm. 2.°, que también se acompa
ña, para las condecoraciones que en la misma se ex
presan.

De Real órden lo digo á V. S. para su inteligencia y 
efectos consiguientes. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 14 de Noviembre de 1855.=*Huelbes.*=»Sr. Gober
nador de la provincia de Huesca.

Lista de las personas á quienes S. M. se ha servido resol
ver que se les den las gracias publicándose sus nombres 
con mención honorífica en la Gaceta de esta corte por los 
servicios especiales que prestaron en Huesca, Barbastro, 
Fraga , Ayerve y Loarre durante la existencia del cólera- 
morbo en las referidas poblaciones.

H u e s c a .

Vocales de la Junta provincial de sanidad,

limo. Sr Obispo de Huesca D. Pedro Zarandio.—Don 
Sebastian Guillen , Alcalde primero.—D. Pablo Llanas, 
Subdelegado de medicina y cirujía.—D. Manuel Romero, 
profesor de medicina.— D f Vicente Cotens, id.—D. José 
Buil, profesor de cirujía.—D. Lorenzo Casas, id.—Don 
Pantaleon Palacin , profesor de medicina y cirujía.—Don 
José Camo, farmacéutico.—D. Miguel Lasala.—D. Camilo 
Feijoó de Sotomayor, Comandante de la guarnición.

Vocales de la Junta provincial de Beneficencia

D. Nicasio Manuel Villanova.—D. Juan Domenech.—Don 
CrUtinoGaros.—D. Ambrosio Voro Nasarre.—D. Eugenio 
Perez , canónigo.—D. Juan María Alarcon,id.— D. Serafín 
Casas, profesor de medicina y cirujía.—D. Rafael Montes- 
truc , id.—D. Alselmo Lianas.—D. Gerardo Mur, profesor 
de medicina.—D. Vicente Buesa.

B A R BA STR O .

D. Pablo Sahun Palacin.—D. Basilio Gil Bueno , docto
ral de la santa iglesia catedral.—Don Anselmo López , Al
calde primero.— D. Benito Farreny, id. segundo.—D. Va
lentín Grao, Regidor.—D. Agapito Llanas,"Comandante de 
la Milicia Nacional. — limo, cabildo catedral. — D. José 
O tro , farmacéutico y Vocal de la Junta dé Sanidad.—Don 
Anselmo Gabás, id.—D. Manuel Gómez, id.—D. José Peña, 
ídem.—D. Martin Sam beat, profesor de medicina y ciru 
jía.—D. Luis de Antonio, id.—D. Pedro Olivar, profesor 
de cirujía.

FRA G A .

D. Andrés Barber, Alcalde primero.—D. Eusebio Jover, 
Regidor.—D. Simón Aznar, Secretario del Ayuntamiento.— 
D. Romualdo Domenech, eclesiástico.—Sr. Comandante de 
la Milicia Nacional.— D. Manuel Ruiz, presbítero.— Don 
Juan Andrés S ie t, id.—D. Francisco del Nombre de Ma 
ría , id.—D. Francisco Pomar, id.—D. Francisco Achon 
idem.—D. Ramón Canaldá, Subdelegado de medicina y ci
rujía.—D. Juan Biscarri, profesor de medicina.—D. Joa 
quin Canaldá, id.—D, José Calvo, profesor de cirujía,—

D. Joaquín Castelar, id.—D. José Coll, encargado del hos
pital.

Concejales.

D. Ramón Galindo.—D. Francisco Bermad.—D. Jaime 
Yorro.—D. Antonio Cabrera.—D. Ramón Portolés.—Don 
Francisco Salarrullana.—D. José Bruballa.

Vocales de la Junta de Sanidad.

D. Joaquín Vera Belmunt,—D. Miguel Rosa.—D. Bru
no Galicia.—D. Juan Antonio Rosas.—D. Manuel Ollés.— 
D. Manuel Aladreu.—D. Joaquín Coríillas.—D. Francisco 
Galicia.

A y e r v e .

D. Alejandro Lartiga , profesor de medicina.

L o a r r e .

D. Pedro Coa rasa, Alcalde.—D. Rafael Breta, Regidor.— 
D. Vicente Vedesa, id.—D. Juan Canasos, profesor de 
medicina y cirujía.—D. Ramón Alaman, cura párroco.— 
D. Juan Bagüerte, auxiliar del curato de almas.—D. Maria
no Breta.—D. Ignacio Lorés.—D. Juan Coarasa.—D. Ma
riano Coarasa.

M I N I S T E R I O  D E  L A  G U E R R A

Excmo. Sr.: La Reina (Q. D. G.) ha sabido con satisfac
ción cuanto V. E. manifiesta en su escrito de 30 de Octu
bre último, en que con referencia á un oficio que le diri
gió con fecha 27 del mismo mes el Capitán graduado Co
mandante de la columna de operaciones de Lerma en la 
provincia de Burgos, participa á este Ministerio el servi
cio , que por disposición del Capitán General de aquel dis
trito , habia prestado este Oficial con la fuerza de su man
do, compuesta de ocho ginetes y el sargento 2.° del cuer
po de su cargo Juan Nieto y 14 soldados del regimiento 
infantería de Borbon, número 17, consiguiendo la des
trucción y captura de una partida de ladrones de 11 indi
viduos que se habia organizado en la ribera del Duero y 
exigido una cantidad considerable á D. Fermín Lasala, 
dueño de la granja y caserío de Ventosilla, según con 
posterioridad ha resultado comprobado de la sumaria ins
truida con dicho motivo; cuyos criminales, con las armas 
que les fueron aprehendidas en el acto, habia puesto al si
guiente dia á disposición del referido Capital General.

De Real órden lo digo á V. E. para su inteligencia y por 
contestación, significándole al propio tiempo que S. M. se ha 
servido disponer que este hecho se publique en la Gaceta 
para satisfacción de los individuos que han tomado parte 
en él. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 2 1 de No
viembre de 4855.=«0’Donnell.~Sr. Inspector general de la 
Guardia civil.

SEGUNDA SECCION.

BOLETINES DE LOS MINISTERIOS.

G U E R R A .

MOVIMIENTO DEL PERSONAL DE ESTE MINISTERIO.

IN F A N T E R IA .

1.° Noviembre de 1855. Al Director general de Infan
tería.— Concediendo mayor antigüedad en su empleo al 
segundo Comandante D. Francisco Almonací y Mora.

Id.—Id. el pase al arma de infantería al Teniente de 
Ja misma y Guardia del Real cuerpo de Alabarderos Don 
Diego López Deza.

Id.—Id. empleo de Teniente al Subteniente D. Lucas 
Martínez Sanz.

Id.—Id. id. de Subteniente á D. Celestino Ruiz de la 
Bastida.

Id. — Id. el pase al ejército de la Península al Subte
niente del de Cuba D. Ramón Moreno y Cabanas.

2 id. de id. Id .— Aprobando una propuesta de trasla
ción de cuerpos de 53 Subtenientes.

Id .— Concediendo Real licencia al Capitán D. Adolfo 
de Ceballos y León.

Id .— Id. dos meses de próroga al Teniente D. Rafael 
Paz y Tamariz.

C O LEG IO S D E  IN F A N T E R IA  Y C A B A L L E R IA .

2 id. de id. Al Capítan General de Valencia.—Negan
do á D. José Elorriaga dispensa de edad para ingresar 
como cadete en el colegio de infantería.

Al Director general de Infantería.—Id. plaza de cadete 
á D. Adolfo Llanos.

C A B A L L E R IA .

2 id. de id. Al Director general de Caballería.— Apro
bando el acta del exámen sufrido por el Teniente de ca
ballería D. José Espósito.

Al Capitán General de Castilla la Nueva.—Concedien
do dos meses de próroga á la Real licencia que disfruta 
el Comandante D. Mamerto Brito y Prieto.

Al Director general de Caballería. — Id. id. al Teniente 
D. Pedro Elío y Ai teta.

Id. — Id. trasladar su residencia en situación de reem
plazo á la ciudad de Alcalá de Henares al Capitán D. Ale
jandro Jaquelot.

Al Capitán General de Castilla la Nueva.—Id. id. á la 
ciudad de Barcelona al Coronel graduado Teniente Coro
nel de caballería D. Francisco Martin y Sanz.

Relación de los Alféreces de caballería que por Real órden 
de de Noviembre so7i promovidos á Tenientes de los 
cuerpos que á continuación se expresan:

D. José Maté Villolvo, con destino al regimiento de 
carabineros del Rey.

D. Vicente Gavilán y Zúñiga, id. al de lanceros de 
Pavía.

D. Carlos Perez Dávila, id. al de carabineros de la 
Reina.

D. José Senmenat y Dispujol, id. al de lanceros de Far- 
nesio. *

D. Vito Revagliato, id. al de España.
D. José Ataz Almagro, id. al de Farnesio.
D. José del Barco y Rendon, id. al de cazadores de la 

Albuera.
D. Fernando Muñoz Remoso, id. al de lanceros de 

Villaviciosa.
D. Pedro Gil Oliva , id. ai de Montesa.
D. José Ruiz Arévalo, id. al de Santiago.

A R T IL L E R IA .

2 id. de id. Al Director general de Artillería.—Dispo
niendo que en Granada se entreguen dos carabinas para 
cornetas de la Guardia civil.

Id.—Aprobando la entrega de ocho sables de caballería 
para la ronda de vigilancia de Sevilla, debiendo abonar su 
importe.

Id.—Resolviendo sea cargo al presupuesto de Gober
nación el valor de todo el armamento entregado á la Mi
licia Nacional.

Al Capitán General de Cataluña.-—Aprobando la entre
ga de 245 fusiles á la Milicia Nacional.

Al de las Baleares.—Resolviendo que la distribución de 
armas á la Milicia Nacional corresponde al Ministerio de 
la Gobernación.

Al Sr. Ministro de la Gobernación.—Disponiendo la 
entrega de cartuchos á la Milicia Nacional de Murcia.

Id,-*-Id, que en la distribución de armamento á la Mi

licia Nacional se tenga presente á la de Cataluña para 
darle el mayor número posible.

INGENIEROS.

2 Noviembre de 1855.—Al Capitán General de Catalu
ña.—Concediendo permiso á la sociedad que posee los 
Campos Elíseos en Barcelona para construir una grad i- 
nata en la plaza formada por la montaña rusa.

5 id de id. Al Director general del cuerpo de E. M. 
del ejército y plazas.—Negando al cabo segundo del regi
miento de Ingenieros Pedro Barcala Sánchez la plaza de 
escribiente primero de la Capitanía general de Cuba,

TERCERA SECCION.

OFICINAS GENERALES.

ORDENACION GENERAL DE PAGOS.

Los tenedores de carpetas provisionales ex
pedidas en equivalencia de las acciones del Ca
nal de Isabe II pueden pasar á cangearlas por 
las mismas acciones desde mañana 22 del ac
tual, de doce á tres á la Depositaría del Minis
terio de Fomento, sita en el piso principal del 
antiguo convento de la Trinidad.

Madrid 21 de Noviembre de \ 855.=E1 Or
denador general , Felipe Manuel Andriani.

N o ta  de las distancias desde las fábricas y depósitos á es
tos mismos y á los alfolíes para el abono de portes en las 
conducciones terrestres de sal, y de las cantidades de este 
articulo que debe haber siempre existentes en aquellos 
como repuesto permanente. (Véanse las Gacetas de los dias 
16, 17 y 18.)

( C o n tin u a c ió n ..)
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L E R ID A -

Lérida. . . . . . . .  Cardona (tránsito por -
Cervera.)............... 19 1,500

C e r v e r a . . . . . . . Idem 1 1  g¡00
( Villanueva................  2 ¡

B alaguer... J Cardona (tránsito por ¡ 600
( Cervera)................  16 )

V ie lla .; . . . . . . .  G erri  43 400
Solsona  Cardona..............  . .  3 1,200

Trernp  • • ív ü k n u e v a : t  j . 700
Esterri de Aneo. G erri   .....  8 500
G erri ........... Idem    » 4,200

LOG ROÑ O.

/A ñ an a   ........  46 \

P o g ro m .. R o s f o ': : : : : : : ; : : : : :  }Ü looo
\ H errera   9 )
r A ñana.......................  25 .

C a lah o rra ...... ^ “ 7 ; g  eoo
v H errera.....................  49 )

 t e : : : : : : : : : :  <é i «
s . n , . t o ¡ n 8o : | g ™ : v - : : : : : :  ,= i s»»

( Añana  4 2 )
Nájera............... j Rosio...........................  49 ( 600

( Herrera......................  6 (
Cervera..  ....... Alfolí de Agreda, pro

vincia de S o ria ... . 5  1,700

LU G O .

Lugo.................. Depósito de Betanzos. 43 5,000
Mondoñedo.. . .  Idem de Rivadeo—  7 3,000
Chantada  Idem de Betanzos... 18 2,000
Monforte  Idem   24 2,000
Becerreé  Idem   23 . 2,000
Quiroga  Idem  27 2,000
Villalba   I d e m . . . .   40 2,000

M A D R ID .

/B elinchon................  4 3 \

M adrid .. t e d a : : : : : : : : : :  l ¡
( Espartinas  5 J4 J

Alcalá.................(Belinchon..   U  ¡
t Espartinas  44 f

A ranjuez  Idem .......................... 2 600
Buitrago   Olmeda.....................  22 500
Colmenar Viejo. Belinchon...............  48 300
Escorial  Id em ... .................  2 i  300
N avalcarnero. .  Espartinas  41 800
San Martin. . . .  Idem ..........  22 700
Torrelaguna. .. Olmeda..................... 47 500

MALAGA.

Antequera.........  Loja...........................  6 800
Archidona........  Idem ........................ 2 200
Ronda...............  Hortales.....................  6 800
Campillos  Navazo y Rejano. . .  2 200

m u r c ia .

(Sangonera................  3 )
Murcia............... Molina.......................  2 [ 700

(P in a ta r......................  9 )
Lorca................. Sangonera................. 4 4 400

C arav aca  Ic a ia sp a rm V ::::: :; :  l  j 300
Cehejin  Calasparra .......  5 450

/ Jumilla.......................  7 \
Ciezar................ La R o sa ................... 5 200

( Molina................ .. 6 )
Totana— ........  Sangonera   7 200
Jum illa . . .  Jum illa ..................... 3/5 4 00
Muía................... Sangonera................ 5 200

(J u m il la . . .   5 )
Yecla.  ...........  La Rosa..................... 5 ( 200

( Villena.......  5 )
Molina. . . . ----- Molina.......................  3/5 200
Palma    P inatar......................  5 300

O R E N S E .

O rense............... Depós. de Pontev. . 47 6,000
C ea .................... Id e m .. . ....................  13 2,500
Celanova  Idem..........................  17 1,000
G inzo.. . . . ----- Idem...........................  22 4,500
Rivadavia  Idem .......................... 42 1,500
Valdeorras  Idem de Betanzos... 32 2,300
Trives................ Idem de Padrón.. . .  29 2,200
V erin.................  Idem de Pontevedra. 28 4 ,500
Viana   Idem de Betanzos... 37 4,000
Bande   Idem de Pontevedra. 20 4,000

DIRECCION GENERAL DE CORREOS.

Circular.

Las quejas de los periódicos contra el servicio de Cor
reos por extravío ó pérdida de sus números, han origi
nado muchas circulares de la Dirección á los Administra
dores deI ramo desde el ano de 1838 hasta el presente.

Como en el dia se repitan estas reclamaciones, preci
sando algunos cargos, y dando lugar á sospechas respecto 
de algunas de las dependencias, tanto para reprim ir los 
abusos donde existan, como para descubrir la persona res
ponsable de las faltas cometidas, esta Dirección ha dictado 
la disposiciones siguientes:

4.a Que en la Administración central se revisen los 
periódicos que entregan las redacciones, en cuanto sea 
compatible este trabajo con la velocidad de las operacio
nes á que da lugar el despacho de los,correos, exami
nando al menos los números con que se designa cada Ad
ministración principal.

2.a Que en todas las Administraciones principales ha
ya un Oficial encargado por semanas de exam inar la di
rección , el cual será responsable de las faltas que se co
metan.

3.a Que todas las Administraciones principales me den 
aviso de los periódicos que reciben mal dirigidos, y de 
la dependencia que formó el paquete.

4.a Que los Administradores subalternos y los carte
ros de las principales adviertan al Jefe y den nota de los 
números señalados con fecha distinta á la del sello de 
procedencia , á fin de averiguar si la omisión ha sido de 
las dependencias de Correos ó de las respectivas redac
ciones.

5.a y última. Que los Administradores principales 
adopten las medidas que crean convenientes para evitar 
el extravío y retraso de los periódicos, haciéndolos tam
bién responsables de los abusos que se cometan en su de
partamento si no los denuncian oportunamente.

Y con objeto de llevar hasta donde es posible la fisca
lización de tan interesante servicio, he acordado publicar 
esta disposición en la Gaceta, y encargar al mismo tiem
po á las redacciones de periódicos que cualquiera falta ú 
omisión que noten en lo sucesivo se sirvan ponerlo en 
mi conocimiento directam ente, acompañando la faja del 
número objeto de la reclamación, ó las señas del lugar y 
fecha en que se cometió la falta.

La sección destinada en esta Dirección general para 
averiguar y reprimir cuantos defectos se le adviertan, es
tará dispuesta a contestar veibalmente todos los dias á las 
quejas que hagan ó presenten los directores de empresas 
periodísticas ú otra persona por extravío de cartas ó im
presos en cualquiera de las Administraciones del reino.

Del recibo de esta circular y de quedar en cumplirla
puntualmente me dará V  aviso. Dios guarde á V . . . .
muchos años. Madrid 22 de Noviembre de 4855.—Angel 
Iznardi.*=Sr. Administrador principal d e ........

DIRECCION GENERAL DE VENTAS DE BIENES NACIONALES.

Re la c ió n  de los censos redimidos y fincas adjudicadas hasta el dia de la fecha, con arreglo á la instrucción de 31  de 
Mayo último.

FINCAS ADJUDICADAS.

Número 

de fincas.

Tipo 

de la subasta.

Cantidad Diferencia 
á que han ascendí- á favor 
do en el remate. de la nación.

En las sesiones anteriores.......................
En la del dia de ay e r ............................

3,215
211

34.407,248. .18 
448,164

65.774,992..22 31.667,744.. 4 
4.201,759 ‘ 753,595

Total.. ..................... 3,426 34.555,412. .18 66.976,751.-22 32.424,339,. 4

CENSOS REDIMIDOS.

Número de censos. Importe de la redención.

En las sesiones anteriores..........
En la del dia de a y e r...................

4 0.089,380.. 4 8 
695,857.. 40

Total 4 0.785,237.. 28

Madrid 21 de Noviembre de 4855,«*Como Secretario de la Junta de ventas, José Elduaven.— V.° B .^ E l Directo 
general, Azpilcueta.



S E X T A  S E C C I O N .

ANUNCIOS OFICIALES.

DIRECCION GENERAL DE LOTERIAS.
CASAS DE MONEDA Y MINAS.

Plieqo de condiciones bajo las cuales se ha acordado sacar á
pública subasta la adquisición de 2,17 4 resmas Je papel
para la impresión de papares de la loteria prim itiva.
I.a So señala como m áxim um  el precio de 21 rs. v e 

lón por cada resm a, y el rem ate quedará á lavor del pes
or que m as lo beneficie.

El contra tista  se obligará á que dicho papel sea eia- 
jorado en las fábricas del reino, hech o á  m ano v en m el
les iguales á la m uestra.

'1.a Las entregas se harán  por terceras partes d e l m i
nero de resm as que se designan; la prim era en la últim a 
¡emana del m ésele Diciembre próx im o, y las otras dos 
'estantes en dos m e s e s &*• '
>1 concepto que cadaÁ #?ñ$  K aífrá^e co á len e r BOA p h e -  :r 
;os útiles. .y

/,.* Hecha la úlá^taa 'e n to g a c e s a re  la responsnyhdad  
leí contratista, á qSJjfcn p róyeeiá  de u¡n docum ento que asi 
o acredite el Jefe áfe opftratSones m ecánicas, ¿paito eri su 
fisto p ro c e d a  á la devolución de la g a ran tía  que hubiese 
arestado.

5.a Los "gastos de conducción , descarga y demas que 
3c u rra n  hasta la adm isión del papel en las oficinas de 
>peraciones m ecánicas, serán  de cuen ta  del contratista .

fi.a El pago de la p rim era  en trega se realizará cuando 
je verifique la p resen tación  de la segunda; y el de esta 
>; la tercera, asi que resulte  justificado el extrem o obser
vado en la 4.a condición.

7.a Si el con tra tista  no entregase el todo ó parle  de las 
resm as en los plazos designados, ó dejase de cum plir con 
alguna de las demas condiciones del contrato* se tendrá 
esta por rescindida á perjuicio suyo; se celebrará nuevo 
rem ate bajo" iguales condiciones, pagando aquella  dife
rencia  de precio que hubiese del prim ero al segundo y 
las pérdidas que se orig inasen  por la dem ora del servicio. •

A c u b rir  esta responsabilidad se aplicarán  las can tid a 
des que en garantía  haya depositado; y si no alcanzasen, 
se procederá con tra  sus b ienes por la via de aprem io y 
procedim iento adm inistrativo de que habla el arL 11 de 
to ley de contabilidad.

No presentándose proposición adm isible para el nuevo 
re m a te , la D irección com prará de su cuenta el papel, á 
perjuicio tam bién del rem atante.

8.a Las proposiciones para esta subasta se p resen ta
rán  en pliegos cerrados, literalm ente arreglados al m o
delo que á continuación se inserta , y  autorizada con la 
firma de los que las hagan , llenando en  letra  y no en 
guarism o los huecos que quedan en b lan co ; en la in te li
gencia de que será desechada cualquiera proposición que 
no m arque term inantem ente  el precio del papel.

9.a No se «admitirá pliego alguno al cual no acom pañe 
el documento que acredite haberse  depositado por el p ro -  
ponente  en la Caja general de Depósitos 3,000 rs. en m e 
tálico ó trip le  cantidad en títulos del 3 por 100. Concluida 
la subasta se devolverán los referidos docum entos de de
pósito, excepto el del rem atante.

10. El acto de la subasta se celebrará en la D irección 
general an te  los Sres. D irecto r, segundo Jefe, Tenedor de 
libros y co-Asesor de la Hacienda pública , dando fe el es
cribano del juzgado de la m isma. Dará pi incipio á las doce 
del dia 22 de Diciem bre próxim o, recib iendo hasta las 
doce y media, bajo num eración correlativa, las proposicio
nes que se p resen tan  con sujeción á las condiciones 8.a 
y 9.a Al señalar la hora el reloj de la dependencia se p ro 
cederá á ab rir  los pliegos presentados por los licitadores, 
y  á presencia de estos se hará la adjudicación al m ejor 
postor. -

I I .  Si resultase em pate en tre  dos ó m as proposiciones, 
se abrirá  seguidam ente por espacio de un cuarto  de hora 
otra licitación verbal que harán  de nuevo d u ran te  dicho 
tiem po tan solo los autores de aquélla ó sus apoderados, 
autorizados en  debida forma , declarándose el rem ate á 
favor del que las hiciese m as beneficiosas.

12. D entro de los cuatro dias siguientes á la celebra
ción del reñíate , otorgará el contratista la co rresp o n d ien 
te escritu ra  de obligación y fianza, y presentará en la D i
rección copia au to rizada , en fo rm ad eg al, todo á su costa. 
Si no cum pliese las condiciones que deba llenar para d i
cho o torgam ien to , ó im pidiese..que este se lleve á efecto 
en el tiem po señalado . so. tendrá tam bién por rescindido 
el con tra to  con iguales consecuencias á las designadas en 
!a 7.a condición,

Madrid 20 de' Noviembre de 1855.«D om ingo Pinilla-

Modelo de proposicion.

De conform idad con el pliego de condiciones publicado 
en la Gaceta d e ........................   el que abajo firm a se com 
prom ete á en treg ar en las oficinas de operaciones m ecá
n icas dé la renta  de lo te ría s , casas de m oneda y m inas 
las 2,174 resm as de papel de que se (rafa por el precio 
de . . . . . . . .  *., adm itiendo y som etiéndose en un todo á
las condiciones en él expresadas.

ESTABLECIMIENTO DE MINAS DE LINARES.

D. Ensebio S án ch ez , Ingeniero Jefe de segunda clase 
del cuerpo nacional de m in as, D irector de las de este es
tablecim iento é Inspector de las del d istrito  de Linares!

llagó saber que el lunes 10 de Diciem bre próxim o v 
hora d é la s  doce, se subasta sim ultáneam ente  en la Ad
m inistración  principal de Hacienda pública de Málaga v 
estas oficinas , por el sistema  de pliegos cerrados y 'co n  
sujeción ai de condiciones aprobado„qíie  estarán  dé  m a
nifiesto en dichos p u n to s, el su rtido  á estas m inas del 
h ierro  que se expresa. Para tom ar parte  en la licitación so 
requiere tener aptitud legal para co n tra ta r v prestar p re 
viam ente una fianza de 500 rs. efectivos* ó su scrib ir la 
proposición como licitador ó fiador persona de notoria  
responsabilidad a ju icio  de la Junta de subasta.

Can tilín d Dimensiones Precio 
en oninhiles en pulg;nías máximo del 
Cislellanos. in</|p3a;>. ijuinlal.

Hierro cuadrado de cons
trucción. . ........................................ i c>/8 »

JJ. redondo i ¡;a r :níla s   »<' * U>C »
! rodillos  10 i i /s  n ?

. ........ (e sp e to n es  36 i 3/8 *

Tam bién se subastan en estas oficinas dicho dia 10 v 
hora de las doce, bajo el pliego de condiciones aprobado 
que estará de m anifiesto en ellas, el su rtido  de los a r tí
culos que se expresan . Las c ircunstanc ias precisas para 
tom ar parle en la licitación, las m ism as indicadas sin  otra 
diferencia que 1a cantidad dé fianza. Las proposiciones 
podrán  hacerse al todo ó á cada una  de las clases.

Cantidad. Precio. Fianza.

Madera de encina para la for
tificación de la m in a , de 
las dim ensiones que se 
m arquen á las adunas y
e s t a c a s .    400 qs. á 5 */* rs. 140 rs

Mangos dé m adera para h e r 
r a m ie n ta .    2,500 8 m rs. 40

Piedras cobijas, la que m e
nor de u n a  vará  de lon 
gitud*.. ...........   400 ys. 3%  100

Linares Í4 de Noviem bre de 1855.=*Eusebio Sánchez.

Modelo de proposición.

F - .............. > vecino d e ................, me obligo á en treg ar al
establecim iento de m inas do L inares, bajo el pliego de 
condiciones aprobado, tal cosa á tal p rec io .,

Fecha y firma. ■

SUPERINTENDENCIA DE LAS MINAS 
d e  A lm a d én  y  A l m a d e n e jo s .

El dia 4 de Diciem bre del co rrien te  ano y hora de las 
doce.de su  m añana , se subastará en esta S uperin tenden
cia cón sujeción al pliego de condiciones que se halla  de 
m anifiesto en  la m ism a* el sum in istro  de aroma parda 
para las m in as y  cercos del departam ento  de A lm adene
jos en el próxim o año de 1856, al tipo m áxim o «admisible 
de 22 mrS. fanega.

Lo que se an uncia  al público para que llegue á noti
cia dé las personas que qu ieren  lom ar parte en dicha su 
basta. . • •

Almadén 16 de Noviem bre de I S ^ .^ K l  S oporin tenden
te , José de ligarte.

El dia 12 de Diciem bre próx im o, y hora de la una de 
su ta rd e , se subastará en esta S u p e rin ten d en c ia , con suje
ción al p liego ,de condiciones qué se halla de manifiesto 
en la m iém avél «ervrcio (le conducción de pólvora desde 
las fábricas de 'G ranada á estas m inas d u ra n te  el año de 
1856 al precio m áxhno admisible de 9 1/2 rs. arroba.

Lo qué  s é  mséH-a en hi Gaceta: paire que llegue á no
ticia de las personas cpie qu iéran  in teresarse  en  dicho re
mate. ..... ........... .... .. ..........

Almadén 14 de Noviembre de 1855.—El S u p e rin te n -  
den te , José de Ugíule. . 7 ... :; V.tm. i «*> 1 sfe ‘

El dia 12 de Diciem bre próx im o, y ho ra  de las once 
de su  m añ an a , se subastará  en esta Superin tendencia, 
con sujeción al pliego de condiciones que se halla de 
m anifiesto en la m ism a, el sum in istro  de so leras, serones 
y esportones de esparto necesarios para el serv icio  ordi
nario  de las m inas y ’eercos y dem as oficinas del d ep ar
tam ento  de Alm adenejos para  el año próxim o de 1856, 
bajo el tipo m áxim o adm isib le de 2,500 rs. vn. en to
talidad.

Lo que se inserta  en la Gaceta para  que llegue á n o 
ticia de las personas que q u ieran  tom ar parte  en dicha 
subasto. 1

Almadén 14 d é  Noviembre de 1855 -^F.l S u p erin ten 
d en te , José de Ugarte.

El dia 12 do Diciem bre próx im o, y hora de las doce' 
de sil m añ an a, se subastará en esta Superin tendencia, 
con sujeción al pliego de condiciones que se halla de m a
nifiesto en la m ism a, el sum in istro  de agua potable n e 
cesaria .para las mirra*;..y cercos 4el d e p ^ é m e n to  de 
Alm adenejos en el año fte*1856,íd p i f p m ó ’ J*d m i -  
s ib íe d e  20 m rs. poí>éad« ^arga áétogU&. -> ; "

• Lo que se in sería  m  La- G a celé paré que jfégáe á co - 
nooim iéido de  las p e rso n a l que quieioiti loilfátr |a r te  en 
dicho rem até. ; : ; V ; í ':. : :

Almadén 14 de Noviembre dé 1835.^=?EI Jto p eó in ten - 
den te  , José de Ügarte.

DIRECCION GENERAL DE INSTRUCCION PUBLICA.

Negociado 1 .°

Habiendo fallecido én 18 de O ctubre últim o el catedrá
tico de la facultad de m edicina D. Jaim e Salvé,, que ocu 
paba el nu m ero  18 en el escalafón geúeral de antigüedad 
de los profesores , ha habido lugar á los ascensos corres
pondientes con arreglo á lo m andado en el art. 141 del 
Real decreto  d e  28 de Agosto de 1850. En su v irtúd  Don 
Francisco Afiliaba y M ontesinos , que ocupaba el núm . 21, 
pasa ai núm . 20 con el sueldo anual de 18,000 rs.; D. Jo r
ge S ic h a r ,q u e  ocupaba el núm . 71 , ha ascendido al n u 
m ero  70 con é l sueldo de 16,000 rs. v n : ;y  D. Mamréi P a r
do , que tenia el núm . 151 , ha ascendido al 150 con el 
sueldo de 14,000 rs., conform e á lo m andado en el a rtícu 
lo 142 de dicho Real decreto.

Dios guarde á Y. S. m uchos años Madrid 9 de Noviem
bre de 1855 — El D irector g en era l, Juan Manuel M ontal- 
ban.

Por ascenso de D. Pedro Mata , catedrático de la facul
tad de m edicina de la Universidad cen tra l , ha quedado 
vacante una categoría de ascenso de la expresada facultad. 
Los catedrá ticos, que adornados de los requisitos que la le
gislación vigente exige se consideren  con derecho á la 
expresada categoría , rem itirán  sus solicitudes á esta Di
rección por conducto de sus respectivos Rectores, acom 
pañadas de la relación de m éritos y serv icios, en ol té r
m ino de un  m es, á co n ta r desdó la fecha de este anuncio; 
en la inteligencia de q u e , concluido el p lazo , no se dará 
cu rso á  instancia alguna.

Dios guarde á Y. S. m uchos años. Madiid 18 de No- ; 
viem bre de 1855.«=E1 Director g e n e ra l, Juan Mamie! Mon- 
talbnn.

Por ascenso de D. Juan D rum en, catedrático de la fa
cultad de m edicina de la Universidad c en tra l, ha quedado 
vacante una categoría de ascenso en la expresada facul
tad. Los catedráticos que adornados de los requisitos que 
la legislación vigente ex ige se consideren  con derecho 
á la expresada ca teg o ría . rem itirán  sus solicitudes á esta 
D irección por conducto de sus respectivos R edores, acom
pañadas de la relación de. m éritos y servicios , en el térm i
no de un mes, á con tar desde la fecha de este anuncio  : en 
la inteligencia de que. concluido el plazo, no se dará curro  
á instancia alguna.

Madrid 21 de Noviembre de 1855.—El D irector gene
ra l ,  Juan Manuel Moltalhan.

Por ascenso de D. José* Storcb se halla vacante desdo 8 
de Julio del año últim o una categoría de ascenso en la fa
cultad de m edicina. Los catedráticos que adornados de los 
requisitos que la legislación vigente exige se consideren  
con derecho á la expresada ('a legoría , rem itirán  s u s  so 
licitudes á esta Dirección por conducto de sus respectivos 
Rectores , acom pañadas de la relación de m éritos v se rv i
cios, en  el térm ino  de un m e s ,á  con tar desde la fecha de 
este anuncio  ; en la inteligencia de que , concluido el p la
zo, no se dará c u rso á  instancia alguna.

Madrid 21 de Noviembre de 1835.»KI Director c e n e -  
ra l, Juan  Manuel Montalban.

DIRECCION GENERAL DE OBRAS PUBLICAS.

En virtud  de lo dispuesto por Real úrden de 17 del 
c o rrie n te , esta Dirección general ha señalado ol dia 22 do 
Diciem bre próxim o para la adjudicación en pública s u 
basta de la completa ejecución de las obras del ram al de 
carre tera  desde Villadiego al Canal de Castilla, p rov in 
cia de Burgos, cuv<> presupuesto asciende á reales ve
llón 1.134,661.

La subasta se celebrará en los térm inos prevenidos por 
la instrucción de 18 de Marzo de 1852, en esta corte ante 
la Dirección general de Obras publicas, situada en el lo
cal que ocupa el M inisterio de F om ento , v en Burgos 
ante el G obernador de la provincia , hallándose en am bas 
dependencias de m anifiesto para conocim iento del p ú 
blico los modelos , p resupuesto  y pliego de condiciones fa
cultativas y económicas.

Las proposiciones se p resen tarán  en pliegos cerrados, 
arreglándose exactam ente al adjunto  m odelo, y la can ti
dad que ha de consignarse prev iam ente  como garantía 
para tom ar parte en esta subasta será el 5 por 10o del im 
porte de dicho p re su p u es to , debiendo acom pañarse á cada 
pli ego el docum ento que acredite  h ab er realizado el depó
sito del modo que previene la referida instrucción.

En el caso de que resultasen dos ó m as proposiciones 
ig u a le s , se celebrará , únicam ente en tre  sus autores , una 
segunda licitación abierta  en los térm inos prescritos por 
la citada instrucción.

Madrid 17 de N oviem bre de 1855.»F.1 D irector ^ene- 
ral de Obras púb licas, C ipriano Segundo Montesino."'

Modelo de proposición.

D. N. N . , vecino d e ..........................., en terado  del a n u n 
cio publicado con fecha de 17 de N oviem bre ú ltim o, y 
de las condiciones y requisitos que se exigen para la ad 
judicación en pública subasta de la completa ejecución de 
las obras del ram al de carre tera  desde Villadiego al Canal 
de Castilla , se com prom ete á tom ar á su cargo dichas 
obras, cuyo presupuesto asciende á re les vellón i. 134,664 
con estricta  sujeción á los expresados requisitos y con
diciones.

[A qui la proposición aue se hag a , admitiendo ó 7nejor
rando lisa y llanamente el tipo fijado.)

Fecha y firm a del proponente.

DIRECCION GENERAL DE CORREOS.
ERRATA IMPORTANTE.

En la condición 16 del pliego de condiciones para 
la subasta de las sillas-coi reo, publicados en la Gaceta de 
ayer 21 de N oviem bre, se ha fijado por e rro r de im ^ 
p ren ta  la sum a de 1.700,000 rs! como tipo m ínim o de 
subasta , debiendo ser este el de 1.600,000 rs.

CONTADURIA CENTRAL DE LA HACIENDA PUBLICA.

Los Sres. cesan tes , jubilados y pensionistas que tie
nen consignado el pago de sus haberes en la Tesorería 
cen tra l, y deben acred itar su existencia ó estado }>ara p e r
c ib ir 1«1 m ensualidad respectiva al p resen te  m es, se s e r 
virán  p re se n ta re n  esta C ontaduría al Oficial encargado 
del negociado de clases pasivas ' la Correspondiente c e rti
ficación autorizada por el párroco y . V,.u B.° del Alcalde 
constitucional ó de b a rrió  , expresando en ella el nom bre 
y apellido por padre y m adre de los interesados y el es
tado de los mismos respectó de viudas y huérfanos, asi 
como el pun to  de la feligresía donde habitan , consecuen
te con lo dispuesto por la superioridad en 20 de Setiem 
bre próxim o pasado, suscrib iendo  la declaración im presa 
en los ejem plares que para este fin se facilitaron oportu
nam ente á las clases expresadas,

Dicho docum éillo y cualquiera otro  justificativo de los 
pagos ha de en tregarse  al referido empleado an tes del dia 30 
del a c tu a l; en la inteligencia d e q u e  los interesados q u e  
dejen de verifica rió no p o d iá n s e r  incluidos en las númi- 
nas corréspóndíentes al m es de ¡a fecha.

Madrid 2,l de Noviembre de 1855.^ A n to n io  M artínez 
Lage. ' •" ‘ ^  ; ; ■

CORTES CONSTITUYENTES.PRESIDENCIA DEL SR. INFANTE.

Extracto oficial de la sesión celebrada el 21 de Noviembre 
de 1855.

SU M A R IO .

Despacho ordinario. Sft .aprueba el acta da la sesión anterior.— Se acuer
da pase al Gobierno una comunicación del Sr. Ministro de la Guerra, partici
pando el nombramiento do 0. Evaristo Sau Miguel do Comandante general 
del Real cuerpo do Alabarderos.—So manda pasar á la comisión do presu
puestos un plan de hacienda-do un omploado eosaíHO rfcí ramo.—Anónciaso 
por ol Sr. Ruix P»ns una inU'rjVelációu al Sr. Ministro de Hacienda sobre la 
conducción- de los aaogue.H de Almadén á Inglaterra.—So aprueba el dictamen 
sobre suspensión de renovación de Ayuntamientos.

O r d e n  del  d i a . Pasa .i la comisión respectiva nn artículo adicional A la 
ley do reemplazos. -So aprueban los artículos do la ley antedicha- desde ol 
130 al T IL —Aprudb4áa..0l tUet;Í8ifl» do la mayoría de.la.comisión al art. G.° 
de Constitución. Qñ itícdAmen de la Amisión Svfera el proyecto do lcV 
de Raucos do (.dr(Wla¡v¡on..;7';.>.

Orden del dia p'ora matiark-, bt$<ruston 4td dictamen concediendo ón 
crédito supletorio con ffjAicaoiou al presupuesta de 18US ¡del Tribnnal,Supremo ; 
y domas asuntos pendientes1, --Se levafiM ‘la se-tfoft iUíis seis y coarte.

Abiórtá á lá ú a a - y  c i iá t lé } v laida el aéta de la an te 
rio r, fuo apróh<ada.

El Congreso quedó en terado , y acordó que se pasase 
al Gobierno para los efectos opo rtu n o s, una com unicación 
delJSr. M inistro de la G uerra participando haber sido nom 
brado C om andante general del Real Cuerpo de A labarda- ; 
ros el Sr. D. E varisto  San Miguel. u

Se m andó pasar á la com isión de prekipilosíós Ün plan 
de Hacienda de u n  em pleado cesante del ram o , que p re 
sentó el Sr. Garóía Jo ve.

El Sr. i t u i z  PO N S : El Sr. San Miguel m e ha en car
gado hacer p resen te  al Congreso que si asistió á la sesión 
de «ayer fue para contestar á las alusiones que suponía le 
d irig iría  el S r.O rdás Avecilla, que con ese motivo pidió la 
palabra, no teniendo á bien concedérsela e lS r. P residen te , 
fundándose en que ya estaba nom brado C om andante de 
Alabarderos. El Sr. San Miguel Cree que podia habérsele 
concedido la 'p a lab ra  sin com prom eter en  nada á las G ór- 
tes , puesto que no se les había com unicado el n om bra
m iento .

El Sr. Secretario ÉAtfiU&Ai: P recisam ente  yo fui qu ien  
se d irigió al Sr. San Miguel para que se re tira ra  del salón, 
y necesito da r algunas explicaciones. El nom bram iento  de 
S. S. constaba on la Gaceta, y adem as todos los Sres. Di
putados vieron que habia tómádo posesión de su destino 
estando al lado de & M. la Reina en el dia de antes de 
ayer. La i«er,a Cumplió con un  deber penosísimo, pero fio 
pudo m enos de proceder a s i , po rque  todos los Diputados 
son ¡guales an te  la ley.

El" Sr. HU IZ P O N 3 : Pido la palabra pára á iiú ñ c ia r  
una interpelación al Sr. M inistro de Hacienda.

El Sr. P R E ^ lP E D í^ E ; La tiene V. S.
Fl Sr. R U IZ  P O N S : No habiendo conseguido que el 

Sr. M inistro de Hacienda contestase á una pregunta  que 
le habia anunciado , me veo en la necesidad de anu n ciar 
una  interpelación relativa á que el Sr. Ministro do H acien
da dé cuenta á las O írles dpi estado de un expedien te  
m uy grave que se ha instru ido  á consecuencia de la c o n 
ducción de tos azogues de Abunden á Ing laterra , h a b ié n 
dose hecho d u ran te  m uchos años en frascos de m enor pe
so del que deben tener por la c o n tre ta , resultando de 
«aqui cjue el Gobierno ha pagado mas h ierro  del que ha 
tom ado, lo cual im portará poco, pero ha dado m as azogue 
del que debia , im portando esta pérdida mas Ge dos m i
llones de reales.

Fue aprobado sin  discusión el d ic tím en  sobre su spen
sión de renovación de A yuntam ientos hasta (pie so de te r
m ine la forma y época en que deben trn é r  lugar.

A nunciado que continuaba to discusión pendiente so
bre la ley d.* reemplazos, se diú p rim era lectura, y se m an
do pasar í\ la com isión un articulo adicional coucahido en 
o^os té;m inos:

«Los D iputados que suscriben  tienen el honor de p ro 
poner á las Cortes el siguiente artículo adicional á la ley 
de reemplazos del ejercito :

«Artículo adicional. Concluidas las operaciones de la 
quinta «ante las D iputaciones pro\ inri.a les . darán  estas 
cuenta al G obierno de cualqu ier caso que haya ocurrido  
en aquellas y no esté previsjo en la p resente le /.

^Palacio de las Guríes 21 de No\ir.m bre de 1835.=* 
Alonso Navarro. ^Tornas .1 »en.«Félix  M u lin .--.losó  Arias 
l i r i a .»  Juan llam ón P a tin o .»  Gnmilo Labrador. »  Julián
Ros ¡que. o

lando el art. 130: «Hecha la e n tre .’.:! de lo.a quintos v 
de los suplentes que deban ocupar el lugar dé  tos que se 
excluyeron , el Diputado provincial nom brado por la D i
putación para la recepción de los quintos y el Gomandan- 
te de la caja p reg u n ta rán  á cada uim de ellos m tiene que 
reclam ar an te  la Diputación pro\ inci.il acerca de agravios 
que les haya hecho el Ayuntam iento. Tom arán nota for 
mal . asi de los que m anifiesten que tienen que hacer re 
clam ación. como de los que digan que no tienen que ha
cer n in g u n a , y la plisarán á la Diputación provincial auto
rizada con su tirina y la del comisionado del pueblo,» dijo

Fl Sr. M O R  ÍíO  B A R R E R A  : U.ofi el ohj to de que 
lo que en esto ley so dispone esté al alcance de todos, 
desearía q u e , tanto por los A.yunlam ienlos cuando des
echasen cualquiera reclam ación de los quin tos , como 
cuando las D iputaciones provinciales hicieran otro tanto, 
se dijere á los interesados que les quedaba á salvo el d ere
cho para in te rponer su apelación : en el p rim er caso ante 
la D iputación pro\ incial , y en el segundo an te  el Consejo 
contencioso-adm ini>t ral i\ o.

El Sr. L O PEZ IR i'A N T E S : Las cuestiones de hecho 
so resuelven por lo^ A yuntam iento*, >e apela á las Dipu
taciones provinciales , y allí m ueren . sin  (pie haya alza
da ni recurso al T ribu  íal con tenoioso-adm inislrativo: no 
sucede asi en tas cuestiones de derecho ; por m anera que 
el recurso  an te  el Consejo adm inistrativo  es solo para las 
cuestiones de derecho.

La comisión , deseando que esto ley esté al alcance de 
todos, no tiene in co n v en ien te , por m a sq u e  lo co n side
re re d u n d an te , en que se consigne la idea presentada 
por S. S.

El Sr. M O R EN O  B A R R E R A  : Mi objeto no h.a sido 
otro que el que á esas clases pobres se las dé toda la p ro 
tección posible por las Autoridades papulares para que 
usen de su derecho.

El Sr. M A R T IN  : Mediante á que son m uchos los que 
apenas en tienden el cas te llan o , y que son incluidos en 
los sorteos, descaí ia que se suprim iesen las palabras ace r
ca de agravio, porque habrá bastantes que no se a treverán  
á reclam ar por creer que con eso ofenden al A yun ta
m iento.

El Sr. LO PEZ IN F A N T E S : Este artículo se d irige á 
que las alzadas ante la Diputación deban versar p recisa
m ente por agravios inferidos por los A yuntam ientos , esto 
es , por fallos suyos , por mas que personas ex trañas ha
yan contribu ido  á form ar parte  de su resolución.

Como esta ley tiene que pasar hasta á las aldeas mas 
pequeñas, la cómision no tiene inconvenien te  n inguno  en 
que se ponga de una m anera tal, que no dé lugar á la 
m enor duda.

El Sr. N A V A R R O : El Sr. M artin me ha precedido efi 
lo que iba á m anifestar. Yo creo que lo m ejor es p re g u n -  
g u n tar al qu in to  lisa y llanam ente si tiene algo que r e 
c lam ar, y espero que la com isión no se opondrá á que se 
haga esto variación  en el artículo.

El Sr. LO PEZ IN F A N T E S -L a  comisión ha dicho y 
repite que está p ron ta  á adm itir todo aquello que tienda á 
aclarar la ley y á da r mas garan tías á los in teresados en 
ella. La comisión no tiene inconveniente en que á ese ai> 
fíenlo se añada que se les in terrogue acerca de los agra- 

: vios que se les hayan inferido en el ju ic io  del inferior.
El Sr. B A Y A R R I: No creo que estamos en el caso que 

d iceS . S.; no hay que a ñ ad ir , hay que q u ita r :  su p ri
m iendo cuatro p a la b ra s , queda el artícu lo  en terainén te  
claro. Poniendo que s e le s  pregunte  si tienen algo que 
re c lam a r, con eso está dicho todo.

El Sr. m iA R T E f: La comisión no tiene in conven ien te  
en su p rim ir las palabras, «acerca dd agravios que les haya 
hecho el A yuntam iento.»

Puesto á votación el artícu lo  quedó aprobado.
Leído el a rt. 131: «Verificada esto com parecencia , que  

será un  acto público , al que podrán concurrir tainbien 
otras personas encargadas de exponer las razones de los 
in te resad o s, oirá la D iputación provincial las reclam acio
nes y las contradicciones que se hagan; exam inará  los do 
cum entos y justificaciones de que vengan provistos aque
llos ; y en vista de las diligencias del A yuntam iento sobre 
la declaración de soldados, d ictará la resolución que cor
responda. Esta se llevará á efecto desde luego, y sin  per
ju ic io  del recurso  que interpongan los interesados para el 
M inisterio de Id G obernación.

»La D iputación p ro v in c ia l, cuando lo crea necesario, 
d ispondrá que se p ractiquen diligencias á: fin de decid ir 
con el debido conocim iento acerca de las reclam aciones de 
los q u in to s , y podrá concederles un lérm inó para la p re 
sentación de justificaciones ó docum entos: cuidará sin  em* 
bargo do qúe dichos trám ites sean los mas breve* pasibles. 
Para que por ellos no se retardo-la operación de la e n tre 
ga , el mozo ó mozos que hay.ui sido declarados .soldados 
por el A yuntam iento ingresarán  én la caja con nota de 
recurso  pendiente  hasta que la D iputación dicte su reso
lución.

«Guando injustificación que deba p re sen ta r  el (plinto 
fuesela de tener un herm ano sirv iendo en él ejército Co
mo qu in to  de reem plazo an te rio r qüe cu b ro  plaza , la 
D iputación provincial le concederá  al efecto’ sesafito .dias 
do térm ino si ol cuerpo dando «firvé el s o ld a d o ;b e H a s é

en la PenífisüLi ; se is  meses si estuviese en A m erica , y 
un. año sí se encon trase  en las islas Filipinas» Estos pía* 
zos serán  fatales, y á su  term inación  ■, el sup len te  qfiedata 
libre de toda responsabilidad,»Jdijo  , .

El Sr. 0 O N Z A L S á • (D. A m brosio); Me levanto a im - 
p itán a’r el "tercer párfáío de este artículo.; pues si se <le  ̂
jáñé correr tal como está, incapacitam os al infeliz que va a 
ser soldado de poder p resen tar en el tiempo <JUA 80 p re 
viene la excepción que se m arca. Nada d iré  respecto de 
los térm inos ; pero concluye diciendo el párrafo que los 
térm inos serán  fatales. ¿Sabe ia com isión lo qúé pasa en 
nuestro  país? Puede caber la su érté  que aqui so señála al 
hijo de un infeliz labriego; y seguirle  én el núníoro él hijo 
de úñ  rico , el cual ptiéde m uy bien hacer que las cartas 
se d e ten g an , y pase el tiempo" señalado por la lev. ¿Por 
qué la comisión no deja esto á cargo de las D iputaciones 
provinciales, para que dirig iéndose estas á los D irectores 
de las arm as puedan m andar las rertificacíonps de que 
e s ta ñ e n  el se rv ic io , y asi no se verán bullados en sus 
esperanzas los interesados? Ruego á la coiúisión ?-e sirva 
adm itir esta variación. - . . -  ..

El í ¿  ¡C rtÁ sIo f i^ ^
doso á las i#éa.£ éxpnépto'S $ 0 r S. S , ;  (éiito ^ a c M á j é ¿ f é '  
párrafo-, o f i io  la  A s a i f i^ a ^ ^  « á . l á  jú s t iá ^ i -  
ción .q u é ^ b Á - AirééerVtor, ávféuilRó fu e !é  m  $<5 ten e r un 
L erm an^ ' shAtiémó é n  e¡ (M rcilo como qmSvto dé r e m 
plazo a n te rio r qúb cubra  plafca , m a n ^ s ta r á  á la D iputo^ 
d o n  el a rm a , cuerpo y pú'ésío de su  tó&taiíci-a, ó 
le sea posib le  m anifestar acerca do su paradero ; y sin  
perjuicio de ing resar en caja, si no le asistiese alguna o tra 
exención ó excepción , la D iputación por el ¡conducto de
bido reclam ará de la ,D irección general deL arm a, á que  
esté destinado el herm ano  soldado lá cerhttcac-Ióii dé &u 
existencia ed él ejército y cuerpo en el dia de la recla
m ación del qu in to , hecha á la D iputación : yenida la c e r
tificación, y debiendo pór ella gozar de la ekéncion ó ex
cepción , asi se acordará , se pedirá la baja del quin to  h e r
m ano del soldado por el m ismo c o n d u c to , y se reclam ará 
al que deba reem plazarle. Si la certificación produjese un 
resultado co n tra rio ; la D iputación fa llará  definitivam ente 
y  en  sentido negativo ia reclam ación de excepción p re sen 
tada como infundada.»

El Sr. Z O R R IL L A : En vista de ia fiüeva redacción qúe 
la com isión ha d«ado á éste a rtíéu tó , nú  haré  inas que una 
observación. Cróó q u e  debe pónérse u n  térm ino  fatal pa ra  
que el G obierno y las A utoridades m ánden  esas certifica
ciones , porque si n o , guiados por la idea de favorecer al 

'qu in to , vamos á perjud icar ál súp leñ te , y creé que tan  
a tendible es uno como otró;

El Sr. R O F E é I n f a n t e s  : Eso no puede acep tarse  n i 
ad m itirse , porque p roduciría  el resultado con trario  que 
S. S. desea. ¿Quién m ejor que el G obierno puede propor
cionarse la certificación de existencia  de ,ún sóidadó, bien 
se halle en F ilip inas, bien en Cuba ú  eri cualquiera Otra 
parte?  Si se m árcára  tiem po fijo 7 no conoce S. S. 
qúe Ufi n .lú fra g io , un  robo ó cualquiera o tra  causa 
pudiera im pedir que la certificación llegara en  el liem p) 
prefijado? El G obierno tiene tanto ín teres como el que 
mas en que la ley so cum pla , y el m arcarle  un. tiem po fijo 
p roduciría  los resultados contrario^ que se desean,

El Sr. Z O R R IL L A  : S. S. cree qúe no se debe im poner 
esa obligacioé al G obierno por los accidentes que pueden 
hacer que no se c u m p la , y sin  em bargo , en la p rim era  re 
dacción del artículo se la im ponía á los particu lares. Lo 
que va á suceder es que no teniendo el G obierno u n  tiem 
po m arcado , abandonará  esas exposiciones, y m ien tras 
tanto  estará sirv iendo  el suplente.

El Sr. L O PE Z  IN F A N T E S : S. S. parte de una des
confianza hácia el G obierno, y  no m e parece ju s ta , c u a n 
do la ejecución de esta le y ,  como la de todas las demas, 
descansa en el Gobierno.

El Sr. IÍU E L B E S , M inistro de la G obernación : Acep
to la m odificación intródúoida pór la com isión; pero creo 
que nó h«abri,a n in g ú n  agente m ejor que el padre. Se co n 
fia ese negocio á las D iputaciones prov inciales: no dudo 
que cum plirán  con ese d eb er; pero la experiencia  nos de
m ostrará que tal vóz haya indolencia de parte  de las Di
putaciones, la cual no podia suponerse en el p ad re , que 
es el verdadero  interesado para que su lujo quede exento  
del servicio m ilitar.

El Sr. M O R E N O  B A R R E R A : Groo que el objeto be
néfico que nos hemos propuesto  se podría conseguir si al 
final del párrafo  p rim ero se añadieren las sigu ien tes pala
bras: "acerca de cuyo derecho la Diputación hará precisa
m ente la debida advertencia á cada in te resado , a cred itán 
dose en el acta haberse verificado asi.»

El Sr LOPEZ IN F A N T E S: La comisión no tiene in 
conveniente en adm itir ere enm ienda.

Habiéndose preguntado si se votaría por partes, á pe 
tición del Sr. Zorrilla , se acordó que no. Y puesto á vo
tación el artícu lo  con la enm ienda  adm itida por la com i
sión , quedo aprobado.

Loido el art. 132: «Guando se reclam e acerca de la talla 
de un q u in to , bien por e s te , bien por los demás in te re 
sados, la D iputación provincial dispondrá un nuevo re 
conocim iento por dos peritos talladores que no hayan  in 
terven ido  en 'e l p rim ero , y de los cuales nom brare  tino 
la D iputación y otro el Com andante de la c.aja. Si hu 
biese discordancia de pareceres e n tre  los talladores, la 
misma Diputación nom brará  un  tercero , y en uno ú otro 
caso , con vista de los dictám enes p e ric ia les , declarará al 
qu in to  soldado ó excluido.

-'Para el nom bram iento  de peritos talladores se p refe
rirán  dos sargentos de la guarn ic ión  ó de los otros cu er
pos del e jército , donde los h u b iese , siendo d istin tos los 
que cada dia presten  este servicio, según las c ircu n stan 
cias lo perm itan ,«red ijo

El Sr. M A R T IN : Se dice en este artícu lo  que cuando 
no haya conform idad en la talla de un quinto  , se proce
da al nom bram iento  de dos talladores, nom bradosuho  por 
la Diputación , y otro por el Com andante de la caja , y que 
en caso de discordancia e n tre  estos nom bre la D iputación 
un tercero en discordia. Podrá suceder que un tallador d i 
go que le falta una lin ca , otro que tiene la talla , y todo 
el m undo sabe que al que le falta una , dos , ó algunas m as 
líneas, puede m uy bien ocu lta rlas, ó m as bien d isim ular
las para no se r soldado : por lo que yo creo , qúe cuando 
después de dos m ed idas, resulte  el qu in to  dudoso en  la 
tercera , debe declarársele tallado, y por lo tanto  soldado.

El Sr. LO PE Z  IN F A N T E S : Hay sugetos que tienen  
la talla tasada , y otros á qu ienes les sobra ó les falto m e
dia , ó una línea , y estos son los que dan  lugar á dudas; 
pero la ley tiene establecida la m arca que h á ñ  de tener 
los que sean soldados, y asi es que aquellos que no la tie
nen , aunque no les faite mas que m edia línea , declarado 
asi por los peritos nom brados al e fec to , queda libre por la 
misma ley , porque esta no qu iere  m asq u e  lo exacto. Por 
esta sencilla razón la comisión no puede adm itir la in d i
cación de S. S.

El Sr. R U E L B E s ^  M inistro de la G o b ern ac ió n : Yo 
creí que el Sr. M artin iba á hacer la aplicación de un a n 
tiguo a x io m a , de que en casos dudosos debe estarse por 
lo favorable: pero S. S lo ha hecho en te ram en te  al con
trario . Yo creo que S. S. aprobará  el artículo puesto á d is
cusión , porque en él se dan  cuan tas garantías pueden 
apetecer los interesados.

El Sr. M A R T IN : Yo creo que he hecho como debe h a 
cerse la aplicación de ese ax iom a, porqué la p resunción  
egal está á favor del que sigue al que  está ton dudoso en 

la talla.
Sin mas discusión fue aprobado el artículo.
Leido el artícu lo  133, dijo
El Sr. N A V A R R O  ( D. A lo n so ): Aqui se dice que los 

facultativos serán  d iferentes cada dia; y en  las grandes 
poblaciones será difícil renovarlos d iariam ente sin  expo
nerse á algunos inconvenientes* por lo cual yo qu isiera  
que esto se dejara á discreción de las D iputaciones p ro v in 
ciales.

El Sr. B A Y A R R I ( D. P e d ro ): Yo creo que la m ayor 
bondad del artícu lo  está p recisam ente  en que se dé la la
titud posible al nom bram ien to  de los facultativos * porque 
todo el m undo sabe los m edios que se ponén en juego 
para librarse del servicio.

El Sr. N A V A R R O  i D. A lonso): Justam ente  para evi
tar que se use de esos medios á que alude el Sr. B ayarri, 
he propuesto yo que se deje esto á discreción de las Dipu
taciones provinciales, porque siguiéndose el tu rno  cada 
d ia , los m ozos podrán  calcular qu iénes son los facultati
vos que so han de n o m b rar en  dia determ inado.

El Sr. R a y a r r i  : Ese tu rn o  no dice hy ley que sea 
rig o ro so : lo que la ley dice es que no se nom bren hoy los 
lacultativüs nom brados ayer.

El Sr. H U EL B E S , M inistro de la G obernación : El 
Sr. Bayarri me ha precedido en  la observación que iba á 
hacer. Aqui no se im pone la oblig«acion de que tu rn en  los 
facultativos : se dice ú n icam en te  que sean d istin tos cada 
dia.

El Sr. Z O R R IL L A  : Las explicaciones del Sr. M inistro 
de la G obernación y del Sr. B ay arri, explicaciones que 
no llegan «á los pueb los, no son suficientes pare la in te li
gencia  del arlíoulo si so deja tal como esta. Hay facultati
vos especíalísimos, po ique  no todos pueden servo* para 
unos m ism os reconocim ien tos, y por lo m ism o creo que 
sera  bastante ei que se prevenga que se haga todos los 
diaS él nom bram ien to  de los facultativos, dejando á las 
D iputaciones provinciales toda la latitud en osle punto.

El Sr. V A L D E S : La comisión insiste en que es indis
pensable la c ircunstancia  que aqui se establece para que 
no  puedan Cometerse fraudes ni in m o ra lid a d es : ff}>r |0 
m ism o ruego i\ las Cortes qúe lo ap ru eb en  tal Como está

El Sr. C O D O R N IU : No he tomado la palabra en esté ai*- 
iíc u lo , porque estaba Conforme con el dielátneh dé V c o -  
m isíon. En efecto, nom brándose cada día nuevos fm n lto ti-  
vos, no solo se ev itan  los fraudes, sino tam bién los e<mi- 
promisos déám istod  qué aquellos pueden tener

Sin mas diséúSton quedó tfpitobátíb él Artí.Wio
Se leyó el 134 y en el nejo fue aprobado

Quedó sobre  la m esa el a rt. 127 nuevam ente  redactado
por la com isión. .. . > . j . , •

El Sr. P R E $ I¿ E fÍT E  : C on tinúala  d iscusión  sobre los 
artículos constitucionales. Lastim osam ente ay er se ha ex
traviado la cu es tió n , y ruego á los Sres. Diputados que 
tengan que rectificar ó con testar á alusiones nersona- 
jes ¿é concreten  á la cuestión  pura  v simplemente. 
El Sr. M arqués de T abuérn iga  tiene  la palabra.

El Sr. M arqués de T A B Ü E R N I& A : En el curso de ütt 
debate an im ado  sé stielen h acer a lu s io n es , y entónceg áé 
despierta  ü n  ó rden  fie ideas que jm piiisan  á Uno á) recti
ficar uii bechc ó á consignar una teoría; pero cuando pasa 
un dia por m edio, casi puede asegurarse  que no  se sabequé 
es lo que se va á contestar. Por esta razón no  m e haré 
cargo sino  de la alusión re fe ren te  á la  Junto de M adrid, á 
qué tuve el ho n o r de p e rten ece r, y  cuya h istoria  se ha he
cho m uchas veces, aunque  jam as como conviene. La Ju n 
ta do Madrid , señ o res , com puesta do.hopabrés qué iládá 
am bición «Iban para  s i , nH.íuVó m as objetó qiié m áhtenBr 
el órden posible en  aquellas c irc u n s tan c ia s , ecoiiomtéáif 

; san g re , v dq^T in tac tas  b é  ,c u s t i ó n  es que deb ieran  tra ta r
se ^>or \osM ih\ ow s cuando Llegaste]
M o f e n to j f e  i^s(áverlaA y< Jslri odio; E sa 'Ju n ta
á ie  i# á e # A  cftle oyó £on e i^ n c M o  ia proposición de 
•§UeiSé d é S a ra ra  soberana , YYechazó ésa calificación , con- 

: téntoñcKgfe t m  ía  '4 en 6* tóáéiaft d& Jun ta  suprem a de

; ;-"'Si i »  íliftta;-«0^ t í ó  él M tó t  fu n e s to , y que yo tuve la 
debilidad de votar, de la abolición del Consejo Real, lo hi
zo porque al m ism o tiem po y  en  el m ism o program a se 
pedia la abolición de toda la  ju d ic a tu ra  esp^ñdlá¿; y  rió t e  
podia p rescin d ir de cbriceder'alguH a c d sa , (fue h asta  < M -  
to pun to  e n tre tu v ie ra  , á fin de no quedarnos en uri m o
m ento sin  Ju e c e s , s in  T ribunales y  alguaciles. Guando se  
p resentó  la cuestión  á que aqui se ha a lud ido , la in m en 
sa m ayoría d é la  Jun ta  la desechó como inadm isib le , pues 
creyó "úna locura d isp u ta r só b re la  ex is ten c ia  del sol cu an 
do se estaba v iendo  la luz. La Jun to  pues récónóóiÓ To 
q u e  éxistia , y  se limitó á ejercer a tribuciones p u ra m e n 
te m unicipales. Ésta es la rectificación m as im p o rta n te  qpíe 
tenia qú e  hacer. . ;

El Si*. OR& A S: DolorosiAima fíie; señ o res , k  im p vé*  
siori que en mí dejó ay er el disfavor dél Congreso rió p e r
m itiéndom e rectificar tres grandes equivocaciones .Cónde^ 
t id a s , una pór el Sr. Rios Rosas y dos por el Sr. M m istrp 
de la G uerra. S. S , d esp len d ien d o , rió sé si con  Habilidad; 
pero sí sé que con Bastante in ju s tic ia , la  cuestión polítich 
de la alto esfera de lo; principios,, la colocó en  el te rre n o  
peligroso de las personalidades. D iscutía yo en  el te rren o  
de la c iencia la política del G obierno, bajo  ei pu n to  dé viS- 
ta. del princip io  de la igualdad, en lo que  hace a l ap ro v é^  
cham iento  de .los hom bres según  su  capacidad  y v ir tu d e sj 
y S. S. dijo que el G obierno no podia d a r empleos á los 
hom bres que constan tem ente  le hacen la oposición en  e s 
tos bancos, ni tales hom bres debían  por decoro aceptarlo . 
Yo tengo necesidad de hacer una  p regunto  al Sr. M inistro 
de to G uerra: ¿sabe S. S. que ;fllgun. Diputado de estos b an 
cos haya ido ai G obierno á pedirle u n  destino personal?

El Sr. Ó’B Ó N N E É L  , M inistró de 1a G uerra  ; El C óií- 
greso com prenderá  que después de 1a p reg u n ta  que aca
ba de hacerm e el Sr. O rdás , no puedo d ispensarm e de 
contestar sin  faltar á la buena educación. 8. S. se ha equi
vocado suponiendo  que yo descendí ay er al te rren o  p e r
sonal; solam ente tra té  to cuestión  w  ^ o f ía ^ -  si b ien  no 
siendo tan  filósofo cdmoSÓS., ni pnd&nd© É e tf irm e  al em 
píreo, hube de descender á to p re d ic a . í .  S. se quejaba 
en princip io  general de que el G obierno no u tilizase  los 
conocim ientos de los individuos de esos bancos; y yo tam 
bién en princip io  general contesté que los altos cargos del 
Estodo debían ocup.ar.se ton solo por h o m b res que  re p ré -  
seníarari la politicé dél G abinete. Esta nó e rá  áhisidn péré 
sonal á n in g ú n  D ipu tado ; y yo rogaría  al Sr. O /d á sq u e  
se con ten tase  con la explicación que «acabo de dar.

El Sr. O R D Á S : La m anifestación que acaba de hacer 
el Sr. M inistro de 1a G uerra  me hace e n tra r en  otro te r 
reno, pues deja establecido que  en  su  discurso / qq h*ao 
alusión personal á estos bancos, y que n in g ú n  Diputado 
de estos b a n c o s .. ..

El Sr. o ’D O N N ELL, M inistro de la G uerra: Me parece 
que S. S. no me ha en ten d id o ; yo he hecho a lusión á la 
fracción que represen ta  S. S., pero he hablado solo en ge
neral, sin a lu d ir á ind iv idualidades determ inadas. ;

El Sr. O R D Á S: Antes de pasar adelante rae im porta 
que quede consignado que n in g ú n  Diputado de estos baü* 
eos ha ido á ped ir destino personal al Gobierno.

El S i . O DOW NELli, M inistro de la G uerra : Yo siento  
cpie se (raigan aqui c ie rtas cuestiones qué son sum am en
te desagradables, y por lo m ismo rogaría al Sr. O rdásxjue 
no exigiera que en trase  en explicaciones nada  in te resan 
tes pare el pais.

El Sr. V IC E P R E S ID E N T E  Portilla: Ruego al señor 
Ordás que se lim ite todo lo posible en su rectificación para 
no dar á este debate m ayores proporciones dé las qué Tie
ne ya. »

El Sr. ORDAS : Yo p reg u n to  al Sr. M inistro de la G ueN  
r a , sin  ánim o de e n tra r  en po rm en o res qué respeto  f  
c o n sid e ro , si con sus palabras de ayer quiso slgáifíoár 
que algún Diputado de estos bancos habia ido  á ped ir des
tino personal al G obierno,

El Sr. V ICEPRESIDEN TE P ortilla : Yo no  puede 
pe rm itir  que en rectificaciones se d irijan  p re g u n ta s : rec 
tifique V. S. negando ó concediendo.

El Sr. O R D Á S : Declaro pues solem nem ente  q u e  no 
tongo noticia de que un  soto ind iv iduó  de estos báñeos 
haya ido al G obierno á pedirle  destino  personal: declaro  
que lejos de eso , tres in d iv id u o s, em pleados dignísim os, 
renun ciaro n  sus puestos el dia en que c réy e ro n  qué rio 
podian co n tin u ar desem peñándolos: declaro qúe á o tro  D i
putado de esta fracción se le h a  ofrecido u n  puesto de h o 
nor y de im portancia , y ex traño  á todo ín te res político* 
y no" lo lia adm itido: y declaro  por úlíitrió q u e  ésa idéa de 
ayer , en su origen y en  su m a rc h a , no perténécia al hbfn*' 
bre de p a rtid o , pertenecía á o tro  o rden  de Cosas y  dé 
hechos.

J Por lo d em ás, yo no d irig ía  una queja al G obierno 
' porque no llam ase á los destinos á los D iputados de éstos 
'  bancos. Yo consideraba la política de ig u a ld a d ,, y  decía; 

que el Gobierno no la hab ia  se g u id o , n i en  la esfera legis
lativa , ni en la esfera p e rsonal.

Dijo tam bién  el Sr. M inistro de la G u erra  q u e  hab ia  
d iscordancia en tre  el Sr. R ivero y yo sobre el hecho de  k  
posición del T rono en  lá revolución de J u l io , y  ésto no  es 
exacto. El Sr. R ivero dijo qúe no hab iá  qued«ido eh p i lm a s  
que ol pueblo y un  h o m b re; que el pueblo nó se acordó dé 
m as, y  yo he m anifestado que los altos poderes quedaron  
en en tred ich o ; que el pueblo de n a d ase  acordó , lo e n tre 
dijo todo. No hay pues sem ejante d iscordancia, y con ésto 
contesto tam bién al Sr. Rios Rosas.

El Sr. Rios Ros«as padeció otra equivocación notable, s u 
poniendo que yo le hacia d irecta  ó in d irectam en te  détFac- 
tor. Yo lo que dije fue que en 1a propósicion que sé p re 
sentó á la J u n ta ,  único  docum ento que ha habido^ ho ¿e 
hablaba nada del T rono, no  se pedia lá abolición del Tito- 
no; y añad í que si S. S. «aludía á otros docum éritos, éÓniÓ 
estos no podian m enos de ser falsos, S. S. se h aciá , ^ H  
q u ererlo , él órgano de u n a  falsedad y de inlenéiOüés Aá* 
liguas que no son las suyas. j  :

Dijo tam bién  S. S . , qué sabia m uchas eosáS y tós éaRá*- 
b a :y o  le ruego encarecidam ente  que las d ig a , porqjié: 
nosotros no debem os, no podem os, no q u e rem o sestá r 
jo  el peso de una reticencia.

No qu iero  can sar m as la a tención  de lasCórtéSí
El Sr. O D O N N E L L , M inistro de  lá G u e rra : N unca 

me he levantado con uaas sen tim ien to  á  d ir ig ir  la pa labra  
á las Cortes, porque me repugna e n tra r  en  cüestiories p é r- 
sonales que creo agenas de este s itio ; pero La insistencia 
con que el Sr. O rdás exige explicaciones* y  la últim a 
claracion solem ne que ha hecho S. S., mé obligan á e n trá r  
cón tra  mi deseo en esta cuestión.

E n  la legislatura pasada indicaron vdrios penód iéds qlie  
el Gobierno tenia in tención  de n o m b ra r M iriistro plénipo* 
tenciario  en Méjico al Sr. O rdás. El G ob ierno , s in  dejar 
de ap rec ia r las cualidades y talentos de S. S . , nó t é n ia 'in a 
tención, de conferirle  este  cargo por la posición especial 
que el Sr. Ordás ocupa en esta Cám ara. • *

El Sr. O rdás, creyendo sin  duda que estas voces p r o 
paladas por los periódicos podian hasta cierto pun to  rébfc* 
ja r  su im portancia, se acercó á algunos M inistros* eaítrtt 
ellos á m i , y m anifestó qúe rio ten d ría  iriconventente  sL ; 
el G obierno le nom brebá en acep ta r el cargo para  €l 
cual, le designaban  los peiiódicos. Yo expuse á Sr. S. ¡as 
dificultades qué el Gobiérrio en con traba  para h acer 4aU 
nom bram ien to  por to posición poli tica deS. S. Él Sr. O r
dás in sistió , v para  ello tuvo la bondad de explicarm e sti 
voto, corno lo ba explicado diferentes veces en  el C ongre
so, siem pre en  la región dé la filosofía y los p rincip ios 
abstractos. Esta cuestión  se llevó ai Conséjó 'de Mtri¡slf<&; • 
creo qué S. S. vió ai señor f  residente del to h s é jó , á l se
ñor Zabala, y no sé si á algún otro. Él Consejó halló fá£ 
m ism as dificultades de que hé hablado: s in  em bargó, au
torizó al Sr. M inistró de  Estado paira m anifestar á S. S . , 
que no seria im posible que el G obierno lq nom braba, 
siem p re  que hiciese aqui una declaración, qtief siri a ja r  l u  
am or propio, indicase que estaba conform e cón la in á rc h í 
del Gobiertio. Después el Sr. O rdás túvó 1a bóridád dé h á 
lala rm e otra vez encareciendo la necesidad de réáóWéF éfchl 
cuestión y fijar su posición política. Esto fué eúarido S. & 
se disponía á m archar á los ha ñ o s , y desdé érifefñfcesf tífr 
so ha vuelto á h ab la r del asunto.

Por consigu ien te , yo no digo q[Ue S. S. háyá p l'eféil- 
dido destino : cuen to  lo que h«a pasado, y lós St'és. Di($N 
tactos fo rm arán  sil juicio.

El Sr. ZABALA. M inistro de Estodo: Deseáhdo ’jfa ({tté 
este asun to  desagradable pare todos* y mas pára fin, té r
m ino cuan to  antes, ño añad iré  sino  lo puranlerité  preciso , 
á lo que ha d icho  el Sf. M inistro dé b  G itérfav .S íéf*  
dás m e ' habló por - p rim era  vez en el Congreso, diciendo



Íae lóá periódicos le designaban para rep resen tar á la 
é iik  éri Méjico; yó contesté ,cjue eso** destinos estaban 

ligados íntim am ente con la política del G obierno, y que á 
nadie consideraba mas distante de esta política que al se
ñor Ordás. S. S. propuso que solamente encontraba obs
táculos en mí; que algunos otros Ministros, en tre  ellos el 
Sr. Presidente del Consejo, estaban dispuestos á hacer su 
nombramiento. E ntonces hube de decir al Sr. Ordás que si 
tan dispüesto estaba él Gabinete a su favor, yo no seria 
htirlqa obstáculo á que se le .nom brara para el puesto in -  
Hrcádo. Esto pasó eií la prim era en trev ista  que tliye con 
di Sr. Ordás: dcspites S. S. se tomó la moicsLía de leerme 
su discurso V dem ostrarm e que no estaba incapacitado pa
ra desem peñar ese destino. Él Consejo de Ministros resol
vió lo qu e  el'Sr. Ministro de la G uerra ha dicho, y yo no 
creo prudente m olestar m asa  la Camara sobie este suceso.

Kl Sr. O R D A S ; Si esto ha sido preparado, declaro que 
tló Comprendo política mas sutil; Señores , la cuestión es 
tHcld de origbn, (le principio. El Sr. Ministro de la .G uerra 
lia supuesto que yo me acerqué á S. S. en prim er lugar, y 
esto no es exacto.- La pi.imcra vez c¡.ue sonó en mis oídos 
(a Voz de Méjico fue por dos amigos del Sr. Ministro de la 
Guerra, Le contesté, según el.caso,. a cada unpi en sus 
téhhinós; y  a los ocho dias apareció en un. periódico, quo 
pasaba y no sé si pasa por órgano dc lS r. General ODon- 
nell, la noticia de que se trata. Poco tiempo después se p u 
blicó otro artículo sobre el mismo asunto en aquel pe rió 
dico, y los demás copiaron la noticia como cosa formal, 
sin que yo supiera  nada sobre el particular. E n tró  á la 
sazón en el Ministerio el Sr._Zabala', persona que me ha 
áistinguido hihciicS años hace con su benevolencia, y á 
Tos des ó tres dias nie fiizool obsequio de llam arm e apar
te y hablar de este a sn illa

S. S. m e expuso las consideraciones políticas que te 
nia para v a c ila r , V me dijo que deseaba o írm e, porque 
tenia gran deseo de que ocupara ese puesto. Yo le expli
qué lo que siem pre he dicho en el Congreso ; y en esta 
conferencia amistosa le pregunté si le parecía que habla
se’ sobre eí particular al Sr. Duque de la Victoria * porque 
bha Vez tomado ése partido , atendiendo, al éslacm de mi 
salud , eí Sr- Presidente, del Consejo de M inistros, pérso-

'& qhién. íié servido toda mi vida , y  á qu ien  jaulas lie 
pedido q ad a, sabia yo qiie 110 se negaría á‘ daim e una 
prueba de sil estimación*.

Después de liaber hablado al Sr. Duque de la Vic
toria y a l ; S r . , Z abala , luye el gusto (fe ver a l , señor 
General O-Dontiell: hablamos , « tediaron explicaciones, 
quedamos conformes , y pocos dias después el Duque de 
la Victoria lomó la iniciativa de esta propuesta en  el Con
sejo de Ministros , y al ven ir ai Congreso me d ijo : aquello 
está*concluido; Z.abala,hablará á jV, ,

Yino en  efecto el General .Zabalay me llamó: á otro 
salón y allí nie dijó que por todo el Consejo de M inistros, 
y especialm ente por el voto del General O’bonnel!, á quien  
debía m ucho , po.lia considerarm e nom brado Ministro en 
Méjico /so b re  lo cual me dió después nuevas y positivas 
seguridades. Acaeció luego , mi m archa á los baños, y 
cuando he vuelto me he encontrado con lo que acaba.de 
Óir el Cóngrcso.

Señores, en 30 años que llevo de vida pública no lie 
dado jam as un paso atrás , no he tomado nada de n ingún 
Gobierno , no he pedido nada. Aceptaba del Duque de la 
Victoria una misión para el ex tran jero  ; para el in terio r 
no he querido n in g u n a  misión , no obstante que.se me ha 
ofrecido.

El Sr. o ’D O N N E L L  > Ministro de la G uerra : El señor 
Ordás 110 ha discrepado sustancialm ente de lo q u e  el se
ñor Ministro de Estado y yo h  unos expuesto. Yo no he 
dicho qiie S. S. viriiéra á p re tender d irectam ente ese des
tino ; pero puedo asegurar-que rió he dado comisión á 
Mádie para cpie hablara al Sr, Ohdá.s. ?,Ní cótiio Habiá de 
darla si no están á mi cargo iosmegócios diplomáticos?

Por lo dem as, yo no tengo periódicos m ios, n i.leo  
ninguno sino la Gaceta. Sé lo que dicen los periódicos 
porque me lo refieren.

El Sr. O R D ¿ ? S :  Veo que vamos acercándonos el señor 
Ministro de la Guerra y yo; pero qíiiero que quede esto 
completamente depurado. Dice S. S. que yo 110 me acer- 

ué á pretender, pero sí á saber si había algo de lo que 
ecian los periódicos. No admito ni esto: antes de acer

carme á S. S. he sido citado por el Sr. Ministro la prim era 
vez que he  hablado de Estado ; de ese asunto he sido lla
mado por el Sr. M inistro de E stado, quien  en el salón de 
conferencias, y du ran te  estos sucesos, y después, y siem 
pre he venido á cum plir con mi deber en estos bancos, 
desechando toda idea ó condición no ajustada á mi in 
variable té política, basta.

El Sr. F I G U E R A S :  Siempre acostumbro á ser breve, 
pero hoy lo seré mas que nunca. El Congreso conocerá 
que nosotros debemos rechazar el cargo de inconsecuen- 

. c ia y  de abjuración de princip ios que ayer lanzó el señor 
Rios Rosas, no contra una persona , sino contra todo un 
partido. Al term inar ayer el Sr. Ríos Rosas su discurso, 
nos vino á decir que habíamos adjurado nuestros princi- 

: pios.-S. S. se queja con alguna frecuencia de la destem 
planza d é los debates, sin reparar que peca mucho de es- 
Véáefebló. El Sr. llios Kosasllós dirigió ayer una acusa-  
sion grave , y mas que grave, injusta. El Sr. Rivero auto
rizado por nosotros dijo el otro dia que los que nos sen tá 
bamos en estos .bancos acatabamos el voto que dieron las 
Córtes el 36 de Noviem bre: esto mismo hemos repetido 
todos nosotros, y lejos de ab ju rar nuestros principios da
mos una prueba de ser consecuentes con ellos, porque 
siendo acérrim os partidarios de la soberanía nacional, 
acatamos y respetamos el fallo que dieron las Corles en 
uso dé esa soberanía.

El Sr. R O D R I G U E Z  (D. V icen te): El Congreso cono
cerá la situación desfavorable en que me encuentro para 
hab lar e ir  este  m om ento , y solam ente lo haré  por un  de
b er  d é ' "conciencia y por un rem ordim iento que vengo 
arrastrando hace 68 horas. Se ha hablado aqui con tanta 
insistencia de la revolución de Julio* pintándola cada uno 
én térm inos que podría decirse con m ucha i azon que hoy 
nd íá conocería la m adre que lá parió .....

Ei Sr. V I C E P R E S I D E N T E  Portilla: Recuerdo á V. S. 
que sobre el fondo de la cuestión no puede usar de la pa
labra sino para una alusión personal.

El Sr. R O D R I G U E Z  : Yo ruego al Sr. Presidente y á 
la Cámara que me dispensen su indulgencia.

El Sr. V I C E P R E S I D E N T E  Portilla: No puede ser, por
que toda indulgencia es pena para después.

El Sr. R O D R I G U E Z :  Sr. P residen te , yo he sido a lu 
dido d iferentes veces en esta cuestión, ya como individuo 
déla Jun ta  de Madrid , ya como uno de los que tomaron 
narte activa en la revolución de Julio. (Murmullos.)

El Sr. V I C E P R E S I D E N T E  .P o rtilla : Si todos los que 
tomaron parte en la revolución de Julio hub ieran  de usar 
de la palabra, no acabaríam os nunca.

El Sr. R O D R IG U E Z :  No deja de ser tem erario , al 
ver la repugnancia que m anifiesta el Congreso y el señor 
Presidente, que insista en usar de la palabra , pero tengo 
que cum plir con un deber.

El Sr. V I C E P R E S I D E N T E  Portilla : Limítese V. S. á 
la alusión personal.

El Sr. R O D R I G U E Z :  Llamo la atención del Sr. Presi
dente  sobre la necesidad en que estoy de dar explicacio
nes acerca de lo que aquí se ha dicho....

Et Sr. V I C E P R E S I D E N T E  Portilla : Orden , Orden, 
né puedo pern iitir que V. S. continúe en ese camino.

El Sr. R O D R I G U E Z :  Yo no puedo m enos de p ro te s ta r ..
El Si*. V I C E P R E S I D E N T E  Portilla: O rd e n , Orden, 

aquí no  se adm itén protestas.
El Sr. R O D R I G U E Z  : Protesto que he querido hablar, 

y fio sé me ha perm itido , y por lo tanto me siento.
Él Sr. R I O S  r o s a s :  Debo em pezar por m anifestar al 

Congreso que ayer h ice  cuantos esfuerzos me fueron per
mitidos á fin de que la sesión se prorogara y pudieran 
contestarme los señores que habían pedido la palabra , y 
coíThartó sentim iento  mió la Cámara no secundó mis de 
seos.. Después de hecha, esta m anifestación , contestaré al 
Sr. Figueras y luego al Sr. Ordás Avecilla.

Es m enester tener an te  lodo presente que yo no he 
suscitado la cuestión q u e  hoy ocupa al Congreso. Yo de
fendí m i voto particular, y hada dije que tuviera relación 
ni con acontecim ientos de actualidad, ni mucho menos 
con la revolución de Julio. El Sr. R ivero, usando ce un 
derecho qué niego yo que tuviera , dió otro giro á la cu es -  
tiott, examinó la revolución de Julio , y discutió acerca del 
Trono, lo que me obligó á mí a discutir la misma cues
tión, pero en sentido contrario. Yo respeto y reconozco la 
buena fe de las personas v de las fracciones , pero con la 
mejor búéna fe se pueden hacer cosas equivocadas. Cuando 
sé beéótioce la legalidad existente y se reconoce y acata 

; el Tronó, ni puede ni debe discutirse acerca de ese punto.
Yo reconozco que un hom bre publico tiene derecho á 

mudar de opinión , que tiene derecho para abandonar con 
franqueza opiniones que ha defendido con sinceridad . esto 
se ve todos los dias y es de hom bres probos: es verdad 
que también se ven apostasías interesadas ; pero, nada t ie -  

. ne que ver eso con el hom bre que por convicción ab an 
dona una opinión que en otro tiem po ha de fen d id o . lo 
que yo no com prendo es que un  hom bre ó una reu n ió n  
de hombres digan que abandonan una idea y vengan aquí 
después á q u erer representarla. Esto es todo lo que ten
go que decir al Sr. Figueras.
- Respecto del Sr. Ordás Ave itja no me haré  cargo de 
fe cofrfcrad ice i 011 que ayer noté en tre  una aserción de 
S. S. y otra dél Sr. Rivero ; creo que es asunto de aprecia
ción, y el Congreso juzgará en definitiva. Los Sres. D ipu
tados han  oidd á S. S 5 .; la fórm ula del Sr. Rivero es que 
desunes de la revolución de Julio no quedó en pie mas 

*' que el pueblo y un h o m b re , y la del Sr. Ordás qué q u e 
dó en pie todo. (El Sr. Ordás \ Dije que todos los poderes 
q & S n íñ 'm m m tiz i io ) ;  Admito él entredicho, y sigo encon
trando la contrádicéioin .

Ba indicado S, S. que yo empleé ayer una reticencia,

y debo declarar .fraüc'd y léalmente q iij no hubo por 
mi parlé sém ejaiité ,reticencia. >

El Sr. Í r i Á r t e  • Ayer sé nie lía aludido por eí señor 
OVdás al hablar del voto particular que S. S. presentí) en 
la Junta de salvación para que nos erigiéram os en Junta 
soberana. Es una verdad lo que ha dicho S. S.: yo com
batí que nos erigiéram os en Junta soberana por la senc i
lla razón de que (odas la domas Juntas tenían  iguales de
rechos que la de Madrid.

El Sr. R IV E R O  (D. Nicolás): Señores, para mí este 
acalorado debate quedó ayer completamente term inado 
desde el íúomentó eii qué él. Sr, Figueras , cediendo á 
nuestras indicaciones, re tiñ í su enm ienda. Nosotros he
mos conseguido, mejor dicho, la Asamblea ha aceptado el 
gran  princip io  de la igualdad civil y política hasta donde 
nosotros queríam os que llegara.

D urante este debate se me ha aludido diferentes veces, 
y yo voy hacer el sacrificiodo callar para m anifestarla gra
titud que debo á las Cortes por la benevolencia que me 
(iispeiisá siem pre que hablo, y parefue vendrán  ocasiones' 
én que poder contestar á los que nos atacan dentrd y fue
ra de la Cámara de que somos los mismos hom bres que 
a y e r , y que no hemos plegado nuestra bandera. Pero 
líay tina cuestión que parece pequeña ,.,in teresa al honor 
del i iíd itid iíó , y ja Asamblea iré  perm itirá decir dos pa
labras.

Ayer el Sr. Ministro de la Guerra sentó con habilidad 
unprincip io  parlam entario. Dijo bien S. S. que los Gobiernos 
que se estim an en algo no llaman á los puestos públicos 
á sus contrarios. E fectivam ente, asi debe se r; pero tam 
bién debd decir qtte una cosa pasa aquí y otra fuera de 
aqui, que el Gobierno no debe m anifestar cierto re tra i
m iento dé la jiivenhid,. porque pudiera ser funesto á la 
revolución de Julio. , .

En cuanto á nosotros, tengo que m anifestar una epi-^ 
ilion que es m ía, digo m al, es de todos los que se sientan 
en estos b a n co s , porque si el otro dia hablé autorizado 
por todos m is amigos, hoy sin esa autorización puedo 
decir qué todos esta ti de acuerdo conmigo en que el 
cargo de Diputado es incom patible cort n ingún  empleo 
dependiente det Gobierne1*, Profesando yo esta doctrina 
p resenté ni i dim isión efeí cargo cjué éjdfóia al tom ar 
á.siéóto eil éstos escaños .al principio de lá legislatura.

El Sr. 'éA 'L ’E Ú Á  : ¿Po’r q ® , Sres., Di pútridos , al' tra
tarse del art. 6.° se Ha suscitado una disciision' tan acalo
rada com o.la que acaba de presenciar el Congreso ? ¿ Es 
acaso porque ía m ayoría , dg ja comisión lia renegado de 
sus an teceden tes?  ¿E s porque se haya declarado contra
ria  al principio de igualdad política y civil de todos los 
españoles? ¿És acaso porque.haya desconocido el p rin c i
pio de igualdad que consignaron en la ley fundam ental 
os legisladores.de Cádiz, los de 1837 y los reformadores 

de 1845 ? N o , señores es porque, rozándose esta .cuestión 
con itn neto reciente del Gobierne^, atgupos oradores han 
aprovechado la ocasión para m anifestar,linos su Oposición, 
y  otros su conform idad con ese acto.

La m ayoría de la comisión, en vista de la enm ienda 
del Sr. F igueras, re tiró  el art. 6.°, y añadió el segundo 
?árrnfp, considerando que n o  obstante estar consignado 

él principio de ía igualdad civil en la Constitución de 1837 
y  en la de 45 , existia aiguria legislación cjúe exigía la ca- 
idad de nobleza- para la obtención de algunas distincio

nes. ¿Se dirá por esto que se ha proscrito á una clase 
en te ra?  Lejos de eso, no se ha pensado en otra cosa mas 
que en igualarla con todas las demás que forman la socie
dad española ; y por lo tanto la comisión espera que este 
artículo será aprobado por la Cámara.

El Sr. R A M IR E Z  A R C A S Señores, antes de en tra r á 
com batir ía adición que la comisión lia puesto al art, 6.°, 
tengo ■que niáriifestar que es miiy sensible qite algunos 
Sres. Diputados pidan lá palabra eri un sentido para venir 
después á usarla éri otro, .porque de esa m anera se priva 
á algunos oradores de qúeeri realidad apóyen ó combátan 
los puntos que aqui se ventilen.

Yo me opongo al segundo párrafo de este artículo, p o r- 
q u e ’íé consideró una redundancia , v porqué me parece 
que hay una segunda m ira en él que 110 se ha explicado. 
Yo respeto m ucho la ilustración reconocida de los señores 
de la comisión y de su digno Presidente ; pero se me ocur
re  que S. S. puede haberse equivocado al redactar este 
párrafo, asi como se equivocó en otra ocasión cuando p ro 
nunció en esté recinto las palabras d é  «Dios salve al pais. 
Dios salve á la Reina,» las cuales hicieron que los que nos 
teníamos por am antes del pais y de la Reina em puñára
mos las arm as para defender estos dos objetos; ¿y qué su 
cedió después? Que fuimos conducidos al destierro y su 
frimos mil persecuciones.

Sé d ice .en  osé segundo párrafo que para desem peñar 
cualquier destino publicó nc¡ se necesitan títulos de noble
za. ¿Y no podría S. M. la Reina ‘p regun tar al Sr. Olózaga 
si en alguna ocasión para concederle distinciones muy ho 
noríficas le había exigido pruebas de nobleza? ¿No podría 
preguntar yo tam bién si esas pruebas se habían exigido á 
los Sres. Escosuray Gam inde al concederles recientem en
te-lá Cruz de CáWós 01? ¿Sé h an  exigido á otros Diputa
dos? No, señores , y por lo mismo considero yo que 11 in -

- l * u i j a  n u u u ; ? i d a i l  l i u b m  U r  a n c s i l i r  o r o  c o r u n d o  p á r r a f o i  a l  u r —

tícutó.
Se ha hablado aqui por el Sr. Rivéró de qué es conve

niente identificar al Trono con el pueblo, y yo diré á S. S. 
q u e  esto no debe decirse tratándose de un Monarca que 
sienta á su mesa á  un ciudadano , sin mas que por vestir 
el uniform é de lá Milicia Nacional.

(El oi ador recorre  la historia de nuestros Reyés para 
dem ostrar que siem pre han estado unidos con el pueblo, y 
concluye manifestando su no conform idad con el segundo 
párrafo del artículo.)

El Sr. E S C 0 3 U R A : El Sr. Ramírez Areas ha creído 
conveniente traer á cuento varios nom bres propios.

El Sr. R A M IR E Z  A R C A S : Lo lie hecho únicam ente 
para dem ostrar que no se exigían títulos de nobleza para 
conceder distinciones honoríficas, 110 con ánim o de ofen
der á los señores que he nombrado*

El Sr. E3C O SU R A : A pesar de esa declaración* las pa¿ 
labras de S, S. las han copiado los taquígrafos, m añana 
las repite la prensa, y conviene que yo diga lo que hay en 
esto.

No se nos ha concedido ni al Sr. Gam inde ni á mí una 
g ran  c r u z : se nos ha dado lo que la ley de 2 de 
Agosto m andaba que se nos d ie r a , y las pruebas que 
hemos tenido q u e h ac e r  son las de que fuimos proscri
tos por liberales en 1848, y d iré con este motivo que si 
con alguna de las distinciones que tengo me lionro 'm ucho, 
es con esa. Por lo demas diré á S. S. que en la Orden de 
Cárlos III la regla es que se hagan pruebas de nobleza: 
la excepción es que no se hagan ; y si de esta excepción 
se ha usado m uchas veces, la regla era que se h icieran  
esas pruebas.

El Sr. O LO ZA G A  ( D. Salustiano ): Señores, si el 
que tiene que hablar á nom bre de una comisión tuviera 
la facultad de renu n ciar la palabra, copio la tienen todos 
los Sres. D ipu tados, yo la renunciaría  en este momento.

Este debate tan singu lar, tan fecundo en incidentes 
desagradables, tan prolongado, tan fuera del asunto es
pecial que en él debia tratarse , debia ya haber terminado; 
poco se re trasará  por mí su conclusión.

Antes de en tra r  en lo que en breves palabras tengo 
que decir á las Cortes, perm ítanm e estas que yo tam bién 
me haga cargo de una alusión que me ha dirigido el señor 
Ramírez Arcas.

Acepto lo que respecto á nom bres ha dicho S. S., y no 
podia yo creer que tuviese intención de ofender á alguno; 
pero juzguen en su prudencia los Sres Diputados sobre 
la m ayor" ó m enor oportunidad de citar unas palabras 
unas á que los tiem posylos sucesos dieron cierta celebri
dad , y sobre las que lo único que yo puedo decir á S. S. 
es si se pronunciaronfen  este recinto. [El Sr, Ramírez A r 
cas: N o , señor , fue en otro muy distinto). Pues si fue en 
otro, no ha m enester mas la rectificación.

Señores , la cuestión principal que debíamos haber tra 
tado era la de igualdad política de fes españoles, llam an
do igualdad civil Ja que tienen todos los españoles delante 
de ía ley ; igualdad política la de poder optar á todos fes 
cargos públicos.

Se había formulado ese pensam iento en nuestros an te 
riores Constituciones , ese principio, que como decia muy 
bien, el Sr. Rios Rosas, ha sido en lodos tiem pos instintivo 
de los españoles, se habia presentado y admitido general
m ente sin  discusión en una fórmula sencilla. Una enm ien
da hizo pensar que podia ser necesario am pliar la redac
ción , y la coúiision la ha ampliado en efecto. La comisión, 
no contenta con lo prim ero que habia puesto, añade que no 
se requiera n inguna calidad de nobleza para adm itir d is
tinciones , empleos ni cargos públicos.

El único argum ento que aqui se puede hacer es el que 
en defensa de su voto hizo el Sr. Rios Rosas, y que repeti
do pór el Sr. Ramírez Arcas, han oido hoy las Cortes que 
eso es redundante. El Sr. Rios Rosas y todos cuantos han 
hablado, tanto en pro como en contra del artículo, todos 
han  convenido en considerar la cuestión del mismo m o
do : todos han  dicho: en España hay absoluta igualdad po
lítica , ningún privilegio extraordinario  puede exigirse ni 
interponerse contra este principio de igualdad. Pero ¿es 
redundante en efecto, como se dice? Después de haber
se estampado en la Constitución de 1837 , como en la de 
1845. el principio que ahora se completa , ha reinado, ha 
prevalecido en muchísimos casos la opinión de que para 
ciertos cargos públicos era indispensable la nobieza , y no 
como quiera ha sucedido esto en épocas anteriores que po
dían parecer mas á propósito para exigir esas distinciones 
y esas desigualdades, sino que ha sucedido recien tem en
te y está sucediendo todavía.

Si se dispensan las pruebas para ciertas condecoracio
nes, como ha dicho él Sf: Escosura , cortdecoraciones hay 
para las cuales 110 se dispensa , y ruego á los señores Di
putados con.4idéren ¿q u é  significa en el dia cruzarse Uno 

..caballero de las Ordenes m ilitares, cuando no necesita s i

quiera haber prestado los servicios m ilitares que an tes 
era indispensable prestar, q u é  significa, en qué se d is tin 
guen de jos demas ciudadanos? E 11 que han hecho una 
prueba de nobleza. ¿ Es compatible esto con la igualdad 
que lia prevalecido siem pre, cóu el sentim iento innato de 
los españoles con la igualdad que consigna nuestra Cons
titución ? Pues mas que 110 hubiera otro caso que este, 
m asq u e  110 existiera esa necesidad, una vez puesto en 
discusión el requerir ó no títulos de n o b leza , justificado 
estaba el artículo tal como lo presenta la comisión,

Este articulo, señores, cree la comisión que podia ha 
berse exam inado bajo otros aspectos, y acaso b ien  e n te n 
dido, y sin  acaso, bien explicado, seria el origen de la feli
cidad ír’ayo'r á que puedo aspirar una sociedad política.

Dice la comisión que los españoles. ppedan asp irar á 
todos los cargos públicos según su m criíó  y capacidad, 
separándose en esto del voto respetable de nuestro com
pañero Sr. Lafuente que decia : por sus virtudes, m éritos, 
servicios y capacidad. No, señores: nuestro principio es 
que los empleos se han de dar según la capacidad , de 
inódo que él mas difícil se dé al mas capaz , y los otros á 
fes de capacidad proporcionada para ellos. ¡Y dichoso pais 
el que llegue á ser gobernado de esta m anera! ; Y dichoso 
pais el que sepa prem iar y cultivar tantas capacidades 
perdidas) en la m iseria y én  ía-oscuridad !•

Yo 1 0  quisiera, se ñ o res , Jleejar al fin de mi vida p a r
lam entaria sin antes poder proponer rni modo de sup lir 
lo que liemos perdido en el cambio político que en nues
tros dias so ha estado o p erando , y sin ganar co n jisu ra  lo 
que debemos ganar en beneficio del pueblo español. P e r
m ítanm e las Cortes un t brevísim a digresión sobre esto, 
que 110 está apartada del objeto del artícu lo , sino b ien ce
ñida, b ien  ajusfadad á su espíritu  y á su pendencia.

No es la capacidad, no es la inteligencia patrim onio de 
ninguna clase. No fe es de la clase mas elevada , no lo es 
tampoco de la ¿lasé media, .de lá epie)en lá m ayor parte se 
componen nuestras Asambleas, que lá feparfe píos como 
semilla divina que asemeja el hom bre á sil C riador, y crue 
la reparte en tre  la m uchedum bre de los que pueblan las 
naciones , m uriendo desconocidos , m uriendo sin cultivo, 
porque.la  sociedad, porque las costum bres, porque las 
leyes oponen trabas al desarrollo de esas capacidades (Bien,
PUntt 1 '

Ahora las oponen muchos m ásidéríes que lasque  ha
bia en ,íá  antigua sociedad españo la , en la que por tari
fas siglos lós más pobres entrando en el c le ro , ya pór 
ihedio de sus capellan ías, ya p'ór sús beneficios , ya en- 
irando en,las órdenes m endicantes, ya estudiando en fin 
lo que entonces se estudiaba, sin  pago ninguno de^ ma
trículas, y éon grados :níuy poco costosos, llegaban á ocu
par los prim eros pdestos en.la Iglesia , en la corte , en  la 
adm inistración los hijos de los pobres ibas desvalidos que, 
dotados de ingenio y á fuerza de trabajo, lograban sellar 
fedas'las barre ras que siem pre opone la sociedad al des
dichado. Deber nuestro es dar á esas clases lo q u e  han 
perdido ; y por fortuna medios habrá sobrados para h a 
cer dignam ente lo q u e  aníes se bacía con poco decoro, 
por medios no tan dignos como deben ser los que con
duzcan á la gobernación del Estado.

Toda esta filosofía tiene toda esta tendencia el a r 
tículo de Ja comisión, completado como ahora se presenta, 
y bajó esic aspecto ,• este artículo, no solo no ha sido im 
pugnado, sino que no ha sido exam inado siquiera. Me pa
rece pues que no habiendo sufrido ataque níngíuie' d  a r 
tículo de la comisión, no debo á nom bre de la misma d e 
cir nada mas.

Y aqui, señores, debía concluir este brevísimo discur
so; pero como D iputado, yo no puedo ser insensib le á 
las’ emociones que lian experim entado las Cortes en es
tos dias: 1,0 confieso ingenuam ente; sentiría no ser el in 
térp re te  de íds sentim ientos de muchos ; fie visto con do
lor volver á trae r aqui óiieMiOnés que, no son ya de la 
'competencia de las Cortes, que no son de Sil jurisdicción.

Tjn consuelo fee queda sin  embargo y es que si rio 
entiendo m á i, el frutó qúo lía producido ésta discusión, 
¡las Cortes no están dispuestas á Seguir befm ítfen d ó /q ü e  
?se discuta lo que eslá resuelto, á qué se traigan r?qUí íódos 
fes dias explicaciones, versiones nías ó menos verídicas 
é  im portantes de acontecimientos grandes si son fecundos 
en bienes , y qué si no, m erecen otra calificación , y eil 
todo caso las Asambleas legislativas no están destinadas á 
e sc rib ir ni á explicar la historia :. la historia la hemos 
de hacer nosotros ; nosotros hemos de dar los m ateriales 
para  ella: cuidemos de que sean buenos , procurem os que 
las Corles de 1854 dejen tan buen nom bre como las Cor
tes de Cádiz; y si nté fuera perm itido, porqué pertenecí 
á ellas, como las Cortes de 1837*

te rm in en  así acrinnnacionés y explicaciones que n in 
gún  bien pueden producir ; pero term ínen sobretodo * y 
sobre esto no puedo menos de llam ar la atención de las 
Córles , á p e sa r le  qu;e me la dispensan tan com pletam en
te , term ine sobretodo ím á cuestión que repelidas veces, 
mas de las necesarias, ha ocupa efe á las Cortes desde su 
reunión.

Voy á decir con tanta templanza en el espíritu , como' 
es de desear, al hablar de materia tan delicada , y con to
da td .mesura quo me sen posibfe en las p a la b ra s /y  con 
este propósito estoy dispuesto á retirar, como retiró  des
de luego * las que pudieran ofender á alguno, voy á de
cir ío que piénsó y entiendo en este punto gravísimo, que 
por desgracia se Ha (raido al debate , v que espero que sea 
por últim a vez.

- E« usó de su derecho muchos. Sres. Diputados , m uy 
respetables por sus antecedentes y por todas sus c ircuns
tancias , d isin tieron en la inmensa mayoría de las Cortes 
al tratarse de la forma dél Gobierno español. Estuvieron 
en su derecho. Hoy se declaran obligados por el voto de 
las Cortes , por ía aplicación del principio de la soberanía 
n a c io n a l, que nos es común á S-. vS. y á nosotros, á re 
conocer como inviolable la institución qué eilos tuvieron 
derecho á combatir, ¿líay en esto contradicción? ¿Están en 
su derecho? Yo me pongo completamente de su parte ; ni 
incurren  en con trad icc ión , ni hacen nada para lo q u e  no 
esten autorizados legítim amente.

Hay sin embargo un grave m a l , y este mal es la ilu 
sión que guió á esos señores,.la  ilusión de la que se han 
separado coii tanta pena ¿ como lo m ostraba el ah inco , el 
anhelo con que se querían  agarrar al tiempo que pasó , y 
dentro  del cual creyeron que el pueblo español podría ser 
otra cosa que m onárquico..Se en g añ a ro n , y resulta una 
confesión del érró r en que están y del derecho que tuv ie
ron para m anifestar su e rro r, que es lo que es m enester 
poner aqui en claro.

¿Cómo pudieron creer esos señores que el pueblo espa
ñol de 1854 quería cam biar esencialm ente la forma de su 
Gobierno? ¿Cómo pudieron creer que podría establecerse 
enE spaña.una República?

¿Dónde estaban los antecedentes en la op in ión? ¿Dón
de estábanlos hom bres que habian de guiar al pueblo es
pañol, sin  agravio de los que de buena fe profesaban es
tas doctrinas? ¿Dónde estaban las circunstancias que 
perm iten ese cambio súbito , por mas violento que sea, por 
menos estable que haya de ser ? ¿Dónde estaba el favor, 
la presión que siempre ejercen las otras naciones de E u
ropa sobre nosotros como sobre cualquiera o tra nación?

¿Quién era el designado para jefe de esa República? 
¿Pudo creerse sériam ente que España quería rom per con 
lo pasado, divorciarse de la Monarquía constitucional y 
co rrer los azares de la República? ¿Y en qué c ircunstan 
cias, señores ?

Sin querer e n tra r, porque seria contra mi propósito y 
observación an terio r , en describir la historia de aquellos 
d ias , todos lós Diputados recordarán  la singularidad del 
m ovim iento que vino á trastornar el Gobierno existente, 
y que á parle del movimiento singular del pueblo de Ma
drid y del tiem po en que se verificó , teníamos de una 
parte al caudillo que habia iniciado el m ovim iento, que 
se hallaba con sus fuerzas al Mediodía de E spaña, y te
níamos de otra provincias muy respetables, m uy fuertes, 
señaladas siempre por su constancia y por la decisión de su 
carácter, que estaban dirigidas por ei hahvbrem as popular 
que España tenia y tiene.

En esas circunstancias. ¿ ha podido creer nadie que el 
pais podría desear, que el pais querría  destru ir el Trono, 
único ante quien  pueden cobijarse todas las legítimas 
ambiciones? ¡ Al), señores! ¿ Que hubiera sido de nosotros 
si entonces hubiera desaparecido? ¿C óm o, por in?s que 
fuese la prudencia , la abnegación y el patriotismo de los 
ilustres caudillos á que aludo , cómo hubiera sido el térm i
no de conciliación , la m anera noble y patriótica de hacer 
tender á un mismo fin fes que tan apartados parecían en 
tonces? ¿No sabemos que fes hom bres populares , los Ge
nerales distinguidos que m andan con su prestigio y sabor, 
reciben de los pueblos la voluntad, m asque la im ponen, y 
que cada Uno, ya por antecedentes-políticos , ya por otras 
causas, tiené quien fe guie y empuje , y trate  de hacerle 
incompatible con otro que en punto distante levante una 
bandera que en el fondo sea la misma?

Señores , no solo se salvó el Trono , sino que se salvó 
España de una guerra civil que hubiera  sido mas funesta 
y sensible que la que duró siete anos. Eso lo conocen to 
dos fes Sres. Diputados mejor que yo ¡o digo: si no, ¡cuánto 
mas pudiera yo d e c ir !

Si esto pues es patente . si esa verdad es grande , si esa 
institución ha recibido la confirmación , la declaración res
petable de osla Asamblea , que no ha hecho en esto nada 
n u e v o , porque hubiera faltado á su misión si hubiera 
acordado otra cosa , ¿cuándo hemos de dejar de volver la 
vista atrás? ¿Con qué propósito hemos de hacerlo , cuando 
de buena fe , como yo la supongo en el Sr. Rivero y en to
dos sus amigos políticos, se e n tr e d i  esas cuestiones sobre 
las que ya. ha dictado 3U tallo la voluntad nacional? No sé 
si mi buen deseo me engaña; pero ine parece que no han 
dé volver , que han de term inar esos debates que con tan
ta angustia han oido todos los Sres. Diputados.

Pero de tantos y tantos puntos extraños á la cuestión

Como se han  tocado, hay  uno sobre el cual debo decir dos 
palabras.

lie oido con sumo placer al Sr. Rivero, y he visto con
firmado por el Sr. Ordás Avecilla (que puede decirse que no 
hizo m asque reproducir el discurso del Sr. líivéro’, bajo la 
fórmula quees peculiar á S. S.), que al aceptar como áóep- 
tafeíii lo que la nación reunida en Cortes habia querido 
establecer y establecía, ó' habla reconocido y reconocía , se 
declaraban contra todos les prom ovedores'dé desórdenes, 
se declaraban contra (oda perturbación pública, y conside
raban como enemigos de la sociedad y de la nacióií á todo 
el que no fuese por ese camino.

Señores, esas palabras deben ser recogidas y guarda
das, porque nacen de qu ien  profesa opiniones las mas 
avanzadas que se han podido profesar en este pais; y 
porque aqui desgraciadam ente se han  confundido dos 
cosas mjiíy distintas: á los hom bres que propenden á res
tringir fes derechos de los pueblos se les considera como 
hom bres de gobierno; y á los que propenden á con
se rvar y au m en tarla  libertad del pueblo se les considera 
como enemigos de todo principio de gobierno, y es m e
nester que ese divorcio, que 110 ha debido nunca existir, 
desaparezca. Recojamos pues esas palabras que con lan
ía autoridad han sido dichas; no olvidemos la obligación 
de todos de respetar y obedecer al Gobierno cuando es 
producto de la voluntad nacional, y cuando la ley está h e 
cha por Cortes legítimas y las mas librem ente elegidas 
que; lía habido en España; y pensemos que cada G obier
no tiene; s! nó  vicios esencialm ente, sus tendencias que le 
desnaturalizan  y le líeVan á la m uerte.

Recordemos los tiempos pásatfasy veamos cómo se ha 
podido hacer créer al pais que dom inando los principios 
dei partido progresista, que no son mas que los principios 
del partido parlam entario, conservándose y mejorándose 
lodo lo que debe conservarseym ejoravse, era imposible 
m antener el órden público y que fuese respetado el p r in 
cipio de autoridad. Por sediciones locales, por abusos, por 
excisiones fatales del mismo partido, por la violencia y vi
veza efe núestró  carácter hemos destruido los Gobiernos 
que han  e íistidóen ' tiempo' de la dom inación progresista; 
y sus enemigos lian podido hácér creer efue la domina-^ 
cion de ese partido era incompatible coPt el órden v con 
lá paz pública , que es la prim era y suprem a nefeésidad de 
toda sociedad.

Aceptando pues las palabras que el Sr. Rivero p ronun
ció en nom bre de sus am ig o s, los que hemos profesado 
siem pre esos p rin c ip io s, los que creemos que debe su 
cum bir, que debe perecer el Gobierno antes que sucum 
b ir con el desórden; los que creemos que deben los pue
blos hacer cuantos sacrificios sean indispensables antes 
que perder su l ib e r ta d , podemos y debemos estar de 
acuerdo é in fiu ir para que se cumpla el objeto principal, 
si no el único, de la revolución de Ju lio , que lo definía 
m uy bien el Sr. Ordás Avecilla cu indo  recordaba ó decia 
que todos los malés, (fue el mal principal de los 1 1 anos 
anteriores habia sido la desnaturalización del poder pa r
lam entario, habia sido el sim ulacro de las Cortes, h acién 
dolas ludibrio de fes pueblos é ineficaces completamente 
p ira  el bien. -

Al levántár£e el pueblo contra el Gobierno de los H 
años que ha abusado, qífe ba hollado las leyes políticas 
del pais, es claro que lo que pide OS ífi? remedio, lo con
trario esencialm ente de lo que antes tenia. El tócrdo pues 
de in te rp retar esa revolución y  de hacerla provechosa y  
aceptable al sentim iento público , es conservar el régim en 
p arlam en tario , en todas sus consecuencias que ya no 
necesito desenvolver.

Perm ítanm e las Cortes qué iiíé lim ite a estas obser
v ac io n es, aunque pudiera llevarlas irías allá * deseoso 
como estoy de poner fin á este debate, y perm ítanm e al
gunos Sres. Diputados que me dirija asi en  particu lar á 
sus señorías para que todos los que el otro dia aceptaban 
como fórmula suficiente la del voto particu lar del señ o r 
Rios Rosas, porque consideraban que en el fondo, que 
en su espíritu m  deeláraba, y no podia m enos de decla
rarlo en su lealtad * que com prendía lo m ismo que com
prende la segunda parte del a rtícu lo , y  que creyeron de
ber favorecer en aquel m omento el voto p a rticu la r , para 
que se íes rtiegué qúe no dejen de favorecer ahora el 
dictam en de la comisión, que río es cuestión sobre si la 
redacción es mas ó m enos fácil, sin tiendo yo sin  em bar- 

, go que no haya parecido bastante buena á mi amigo el 
Sr. Ramírez A rcas; la cuestión es de si se requiere  ó no 
la nobleza de España para obtener cargos públicos. Los 
que digan que no, dicen que se requiere  esa nobleza: yo 
espero que no han de ser muchos.

Habiéndose acordado que el punto estaba suficiente
m ente discutido, se procedió á la votación del artículo, y 
quedó aprobado.

Se leyó, revisado por la comisión de corrección de es- - 
tilo, se declaró estar conforme con lo acordado y se votó 
definitivamente el dictám en relativo á la suspensión de 
la renovación de fes Ayuntamientos.

' A las respectivas comisiones pasaron las siguientes 
exposiciones: _ .

0e  Doña Elena Y illavicencio, h ija  del Capitán G e n e - . 
ral qué fue de ía arm ada n a c io n a l, D. Juan M aría, para 
que se le devolviese la pensión rem uneratoria  de 6,000 
reales, cuyo pago se ha suspendido por la última Real ór
den sobre pensiones.

De la Diputación provincial de Pontevedra pidiendo 
el restablecimiento del decreto de las Córtes de 8 de Oc
tubre de 1820 sobre los m atriculados de mar.

De D. Antonio Cabezas y Rodríguez, haciendo v a rias 
observaciones sobre el método prescrito para la provisión 
de las no tarías en el proyecto de ley.

Se leyó y anunció que se im prim iría (véase el Apéndi
ce prim ero de esta sesión) el dictámen de la comisión so
bre bancos de circulación.

J£l Sr. P R E S ID E N T E : O rden del dia para mañana. 
Dictámen de la comisión sobre el crédito supletorio con 
aplicación al presupuesto de 1855 del T ribunal Suprem o 
y demas asuntos pendientes. Se levantada sesión,

E ran  las seis y cuarto.
NOTA. El presente Extracto quedó term inado por par

te de la redacción á las nueve y cuarto , y por la de la 
imprenta establecida en el Palacio del Congreso á las doce 
y media , desde cuya hora estuvo su últim a galerada á 
disposición de los periódicos que quisieron aprovecharlo.

OTRA. No es obligatoria para los periódicos la inser
ción del Extracto oficial', pero el que voluntariam ente lo 
quiera recibir de la im prenta á que se refiere la nota a n 
terio r, deberá publicarlo tal como ella lo d é , sin  altera
ción de n inguna especie , por ser el único texto de que 
responde la redacción encargada de confeccionarlo.

D O C U M E N T O  P A R L A M E N T A R IO .

Dictamen de la comisión sobre el proyecto de ley de Bancos 
de circulación.

La comisión nom brada para exam inar el proyecto de 
ley de Bancos de circulación presentado á las Córtes cons
tituyentes el 1.° de Octubre por el Sr. Ministro de Hacien
d a / s e  ocupó detenidam ente del grave pensam iento en 
general que el proyecto envolvía , y  tuvo diferentes con
ferencias con el Sr. Ministro de Hacienda ilustrando la 
cuestión bajo diferentes aspectos á que naturalm ente se 
prestaba, y retirado el proyecto por el Sr. Ministro para 
introducir en él modificaciones que creía conven Lentes, per
feccionando en lo posible el trabajo que respecto á tan  in 
teresante asunto habia sometido á la aprobación de la 
Representación n a c io n a l, era  lógico y sencillo que en la 
nueva redacción se adunasen todas las voluntades y hu 
biese una completa inteligencia en el nuevo proyecto.

En efecto , el Sr. Ministro de Hacienda presentó en 9 
del actual su nuevo proyecto , que pasó á la com isión, y 
lo exam inó de nuevo con la detención que su gravedad 
exigía. Conforme desde luego la comisión en la totalidad 
del proyecto, quedaron reducidas sus observaciones á 
m eras frases de locución y de método , sobre que ha 
logrado ponerse de completo acuerdo con el Sr. Ministro 
de H acienda, y la comisión tiene el honor de proponer 
á las Córtes constituyentes el siguiente

PROYECTO DE LEY.

Articuló 1.° El Banco español de San Fernando tomará 
en lo sucesivo el nom bre de Banco de España.

Su duración será la de 25 a ñ o s , á contar desde la fecha 
de la presente ley.

Art, 2.° Los Bancos de Barcelona y Cádiz continuarán 
funcionando hasta el térm ino de su concesión, si antes]no 
se ponen de acuerdo con el de España para convertirse en 
sucursales del mismo.

Art. 3.° El Banco de España establecerá en el térm ino 
de un año sucursales en Alicante , Bilbao, Cortina, Mála
ga , Santander , Sevilla , Valencia , Yalladolid y Zaragoza.

Art. 4.° El Banco de España, para la creación de estas 
sucursales , y a tender á los objetos de su institu to , aum en
tará en el térm ino de un año su capital actual hasta 200 
millones de reales, em itiendo al efecto la sum a de accio
nes necesarias, pero en n ingún  caso á sum as de la par.

Art, 5.° El G obierno, concillando los intereses respec
tivos de los Bancos de Barcelona y Cádiz , dispondrá ei au
mento del capital efectivo de los mismos, cuando lo juzgue 
oportuno y considere conveniente por efecto de las nece
sidades públicas, sin  pasar nunca dé la sum a del capital 
nom inal de dichos establecimientos.

Art. 6.° Las acciones del Banco de España y las que se 
em itan para la creación de o tro s , en virtud  de la presen
te ley, serán de 2,000 rs. cada una.

El capital de las acciones de los Bancos será efectivo 
en todos los.casos, y queda por consiguiente prohibida la

creación de acciones de valor n o m in a l, exceptuando d’ev 
esta disposición los Bancos de Barcelona y Cádiz , cuyas 
acciones conservarán sus actuales condiciones hasta que* 
puedan ser convertidas en acciones definitivas.

Art, 7.° Se autoriza al Gobierno de S. M. para con
ceder á las compañías ó particulares asociados que lo so- 
Ficrten la facultad de establecer Bancos de em isión en fes 
puntos que no existan ó hayan de ex istir con arreglo al 
articulo 3? de esta ley.
- Art. 8.° No podrá el Gobierno conceder la facultad de 
crear mas de un  Banco de emisión en la misma localidad.

Art. 9.° Las concesiones para la creación de Bancos 
se h á rán  por Reales decretos acordados en Consejo de 
M in istros, previa la oportuna información , y después de 
oido el T ribunal contenciosó-adm inistrativó, ó a l  que h i
ciere sus veces , respecto á la forma y estatutos de d ie lw ; 
establecimientos.

Art, 10. La organización y operaciones de los Bancos; 
se determ inarán  por estatutos y reglam entos basados so
bre las prescripciones de la presente ley, que serán  p re 
viam ente elevados á la aprobación de S. M. p o r  condYir.to 
del Sr. M inistro de Hacienda.

Art. 11. El Banco de España, lós de Cádiz y Barcelona, 
y los que se constituyan en la Península é Islas adyacen
tes en virtud dé la presente ley quedan facultados para 
em itir una suma de billetes al portador igual al triple d e  
su capital efectivo, teniendo la obligación de conservar en 
metálico en sus cajas la tercera pavte 'cuando m enos det 
importe de los billetes emitidos. *

Art. 12. No podrán em itirse billetes m enores de 100 
reales ni mayores de 4,000.

Art. 13. Los accionistas de los Bancos solo responderán-' 
del im porte de sus acciones respectivas.

Art. 44. Los extranjeros pueden ser accionistas de los 
Bancos, pero no ob tendrán  cargo de su adm inistración 
si no se hallan domiciliados en el reino y tienen adem as 
carta  de naturalización con arreglo á las leyes.

Art. 15. Los fondos pertenecientes á extranjeros que 
existan en  los Bancos no estarán  sujetos á represalias en 
caso de guerra  con sus respectivas naciones.

Art. 16. Los Bancos se ocuparán en descontar, g irar, 
prestar, llevar cuentas corrientes, ejecutar cobranzas, r e 
cibir depósitos, contratar con el Gobierno y sus depen
dencias com petentem ente autorizadas sin  que quéde n u n 
ca eíi descubierto.

Art. 17. No podrán los Bancos hacer préstam os bajo la 
garantía de sus propias acciones. Tampoco podrán nego
ciar en efectos públicos.

Art. 18. El p rem io , condiciones y  garantías de las 
operaciones expresadas en el art. 14 de esta ley se fijarán 
en conformidad con lo que prevengan los estatutos y re 
glamentos de los Bancos.

Art. 19. El Banco de E spaña , los de Cádiz y  Barcelo
na y los que se creen en la Península é Islas adyacentes 
no podrán antic ipar al Tesoro sin garan tías sólidas y , de 
fácil realización una sunla m ayor que la de su capital 
efectivo.

Art. 20. Ei Gobierno de S. M. nom brará  un  G obernador 
para el Banco de España y los Comisarios Regios de los de 
Cádiz y Barcelona y  demas que se creen en puntos en 
que no existan sucursales del Banco de España.

Art. 21. Las Juntas generales de accionistas de los Ban
cos nom brarán  los Consejos de gobierno ó de a d m in is-  
tracíon 'de los mismos. Estos por medio de comisiones de 
su seno tendrán  todas las obligaciones necesarias para 
garan tir eficazmente los intereses de los accionistas, de tal 
modo que n in guna  operación se haga sin  su  consenti
miento.

Art, 22. Será cargo especial del G obernador del Banco 
de España, Comisarios Regios de los demas establecidos ó 
que se estableciesen, y  de los Consejos de gobierno y  ad
m inistración de los m ism os, cuidar de que constantem en
te existan en  caja y  cartera metálico y  valores realiza
bles, cuyo plaZo no exceda de 90 d ias , bastantes á c u b rir  
sus débitos por billetes, cuentas corrientes y  depósitos.

Art. 23. Todos los Bancos de em isión estarán  obligados 
á publicar m ensualoiente, y bajó su responsabilidad, en la 
Gaceta del Gobierno , el estado de su  situación en la forma , 
prescrita  por el Ministerio de Hacienda.

Art, 24. Si antes de cum plirse él térm ino de la conce
sión de ú n  Banco quedase reducido su  capital á la mitad, 
él Gobierno propondrá á las Córtes las nuevas condicio
nes con que deba continuar, ó bien  la disolución ó liqui
dación del mismo.

Art. 25. M erecerán en todo caso el concepto dé acree
dores de los Bancos por depósitos voluntarios los tenedo
res de sus b ille te s , y los que lo fueren por saldo de cuenta 
corriente con los mismos establecimientos.

Art. 26. Los Bancos tendrán un fondo de reserva equi
valente al 10 por 100 de su capital efectivo, formado de 
ios beneficios líquidos que produzcan sus operaciones con 
deducción del Ínteres anual del cap ita l, que én n ingún  
caso excederá de 6 por 100. Los beneficies que resulten  
después de satisfechos los gastos é in tereses, se aplicarán 
por m itad á los accionistas y al fondo de reserva hasta 
que este se complete* en  cuyo caso se rep artirán  aquellos 
íntegros á los mismos.

Art. 27. Quedan vigentes las leyes de 4 de Mayo de 
1849 y 15 de Diciembre de 1851, relativas al Banco de San 
Fernando, y los Reales decretos de 1.° de Mayo de 1844, 
25 de Julio de 1847 y  modificaciones sucesivas concernien
tes á los Bancos de Barcelona y  Cádiz en cuanto no s© 
opongan á la presente ley.

Palacio de las Córtes 20 de Noviembre de 4855.=*An- 
toíin de Udaeta.=^Ramon Pardo Osorio.«= Laureno F igue- 
rola-.=Pablo A vecilla , Secretario.

PARTE NO OFICIAL.
I N T E R I O R

RECTIFICACIONES Y NOTICIAS VARIAS DE MADRID 
Y DE LAS PROVINCIAS.

Al D irector de la Gaceta se lia com unicado, 
para su inserción literal en esta , la siguiente:

Dice un periód ico :
'«Parece que se ha tratado en Consejo da Ministros la cuestión de separar 

del mando de Aragón al General Gurrea¡ Algunos de los Ministros manifesta
ron la necesidad de llevar á efecto esta medida, después de la conducta bas
tante ambigua observada por aquella Autoridad en las ocurrencias que han 
tenido lugar últimamente, en Zaragoza. A posar de esta opinión, sé acordó sin 
embargo que el General Gurrea continuase desempeñando la Capitanía geni- 
ral de Aragón.*»

Cnanto se dice en el an terio r p á rra fo , es del todo in 
exacto. El Gobierno está completamente satisfecho de ía 
conducta del Sr. G urrea en  las difíciles c ircunstancias 
por que acaba de pasar Zaragoza.

De los despachos recibidos en  él M inisterio de lá Go
bernación  y en  el de la G uerra hasta las doee de la noche 
del miércoles 2 1 de N oviem bre, aparece que siguen d isfru 
tando de completa tranquilidad las provincias Vasconga
das, N avarra , Valenciá , Valladolid, Bürgos, Ciudad-Real, 
Córdoba, Sevilla , Cádiz y Zaragoza.

M A D R ID . — Nota de los ejemplares de la ley de e n 
juiciam iento civil rem itidos desde el 3 al 14 del actual 
’á los habilitados de los Jueces de prim era  instancia en 
provincias, según el pedido hecho por éstos:

Albacete, núm ero de ejem plares 244.— A lava, 81.— 
A licante, 243.— Almería , 1 3 5 — A vila, 170.—Barcelona, 
423.—Badajoz, 262.—Burgos, 28 7 — Cáceres, 330.—Cádiz, 
272.—Castellón, 143.—Ciudad-Real, 159.—Córdoba, 240.— 
Coruña . 93.—Cuenca , 136.—Gerona , 177—Granada, 
430.—Guadalajara , 168.—Guipúzcoa , 156.—Huelva, 84.— 
Huesca, 170.—Jaén. 179.—Lérida, 190.—Logroño, 230.— 
L eón, 232.—L ugo, 198.—Málaga , 227.—M allorca, 250.— 
Murcia , 215. — O ren se , 271 .—Oviedo , 278. — Palencia, 
191.— Pam plona , 300.—P ontevedra , 188 .— Salamanca, 
428.—Santander , 172.—Segovia , 106.—Sevilla , 405.— 
Soria, 81.—Tarragona, 173.—Teruel. 161.—Toledo, 494.— 
Valencia, 421.— Yalladolid, 412.—Vizcaya, 158.—Zamora, 
148.—Zaragoza , 752 — C anarias , 100 .— Total general, 
10,763.

—Parece que á consecuencia del debate habido antes 
de anoche en la conferencia que celebró la comisión de 
bases sobre la ley electoral, se h an  redactado 12, que sus
tancialm ente son como s ig u e :

En cada provincia se nom brará un Diputado por 
40,000 habitantes, y tres qu in tas partes de Senadoreá. ^Si 
en  una provincia hay  un  sobrante de la m itad de dicho 
núm ero, ó sean 20,000 almas , se nom brará otro Diputa
do mas.

Para ser Senador es necesario reu n ir los requisitos 
que marca la Constitución. f

Para ser Diputado: ser español, del estado seglar ^ te 
ner 25 años y ganada vecindad en un  pueblo cualqu iera  
del reino.

No podrán ser D iputados: los empleados de la Real 
c asa ; los del Estado en servicio ac tiv o ; los individuos y 
Secretarios de fes Ayuntam ientos y Diputaciones p rovin
ciales »

A pesar de lo dispuesto a n te rio rm en te , podrán ser Dis
putados los altos funcionarios de la A dm inistración civil 
y judicial que residan en Madrid; los Embajadores; los Je 
fes m ilitares del ejército y  arm ada, y el Rector y catedrá
ticos dé la líhiversidad céntrál. t

No pueden ser elegidos D iputados: fes qüé sé hálfén 
procesados, si ha recaído sobre ellos auto¡de p risión ; los



que hayan sufrido pena corporal infamatoria; los que es- 
ten fallidos ó en suspensión de pagos ó sean deudores á la 
Hacienda como seguudos contribuyentes &c. &c.

Tampoco pueden ser elegidos Senadores los Arzobis
pos, Obispos y Vicarios por sus respectivas diócesis.

Para ser elector se necesitará pagar 200 rs. de contri
bución directa ó tener una renta de 1 800 rs. de bienes 
propios; ser profesor de cualquiera facultad , ó haber ob
tenido título de los que danopcioa al magisterio ; ser ca
tedrático ó maestro de algún instituto ó escuela, pagada de 
fondos del Estado, ó ser" académico de cualquiera de las 
Academias dirigidas por el Gobierno.

No gozarán este derecho aquellos que se hallen pro
cesados & c.& c.;y en 1856. los que á pesar de reunir 
todos los requisitos anteriormente dichos, no sepan leer 
y escribir.

Si el número de electores no llegase á 400 en una pro
vincia , podrá aumentarse con los mayores contribuyen
te« , según ya hace dias dijimos.

— La comisión para el proyecto de ley aclaratoria á la de 
desamortización en la parte referente á" censos estuvo re
unida ayer tarde, como hablamos anunciado, mas de dos 
horas, y á esa conferencia asistió el Sr. Ministro de Gracia 
y Justicia, y no el de Hacienda, según se nos había asegu
rado.

—El sábado próximo se interrumpirán en el teatro del 
Principe las representaciones del lindísimo drama El todo 
por el todo y que tan buenas entradas y aplausos está pro
duciendo á la empresa, á los actores y á su joven autor, 
con el objetp de dar lugar á la solemnidad artística que 
prepara la compañía para consagrar un recuerdo al na
talicio del padre de la escena española, el esclarecido Lo
pe de Vega, fénix de los ingenios.

Mucho honra ciertamente á la memoria del autor de 
tantas obras inmortales el tierno tributo que á la distan
cia de dos siglos le ofrecen los artistas españoles, nomo- 
nos honrados, al presentar esta prueba de su respeto y 
amor ai genio que desde su ignorada tumba les envía con 
sus laureles destellos de su gloria.

En la expresada noche se pondrá en escena la bellísi
ma comedia de su fecundo repertorio, titulada Noche to
ledana y en la que tomarán parle la Si a. Lamadrid, los 
Sres. Romea y Arjona, y los principales actores de la nu
merosa compañía del Principe.

—Han cesado las diferencias que tenían separados á los 
escritores y actores dramáticos.

—El 16 á las once de la mañana arribaron á Cartage
na los Sres. Duques de Móntpensíer, y el 17 á las dos de
bieron continuar su viaje hacia Sevilla.

—-La Milicia Nacional de esta corte dió anoche una 
magnífica serenata al Exemo. Sr. Duque de San Miguel, 
como Inspector general que ha sido de la del reino , y al 
Exemo. Sr. D. Valentín Ferraz , que acaba de ser nom
brada para este cargo. Las músicas de los diferentes cuer
pos tocaron en general piezas escogidas, distinguiéndose 
muy notablemente por la buena ejecución las de los bata
llones primero de artillería y sexto de línea.

—Mañana se reunirá la comisión parlamentaria que 
entiende en el proyecto de lev para la construcción dal 
ferro-carril de Madrid á Zaragoza. A esta sesión asistirá 
el Sr. Ministro de Fomento: se espera que haya algunos 
votos particulares, pues unos individuos de la" comisión 
quieren que el camino vaya por Pamplona, y otros piden 
que vaya por Logroño. %

—Al fin se reunió ayer y tuvo una sesión de tres ho
ras la comisión que ha de proponer las bases para la nue
va ley de imprenta. Todos los debates empeñados recaye
ron sobre la institución del Jurado y sobre el modo de 
hacer aceptable la prévia intervención de este en todos 
los delitos cometidos por la imprenta , inclusos los de in
juria y calumnia. Para esto cree conveniente la comisión 
que se constituya un Jurado de capacidades elegido en 
la misma forma"que los Diputados á Cortes; pero no se ha 
tomado una resolución definitiva sobre la materia. Es casi 
seguro sin embargo que mañana presentará la comisión 
su dictámen á las Córtes=

BARCELONA 47 de N oviem breSegún noticias que 
nos hemos podido procurar, acerca del resultado de las 
elecciones en los cuatro distritos de esta capital y algunos 
otros de estas inmediaciones, resulta ser el siguiente:

D. Juan Priin, 396.
D. Francisco Pí y Margal!, 298.
D. José Antonio "Orozco, 80.

En los distritos de Calella, Centellas , Martorel!, Saba- 
dell y San Baudilio no pudo verificarse elección . (Corona 
de Aragón.)

FIGUERAS 45 de Noviembre.-—Desde el fusilamiento 
de Marsal y compañeros, nada se ha vuelto á decir de 
carlistas en todos estos alrededores. Lo que sí se asegura 
es que recorren nuestro territorio algunos ladrones que el
o t r o  d ía  in t e n t a r o n  p e n e t r a r  e n  u n a  c a s a  d e  c a m p o  .d i s 
tante una hora de esta villa, pero sus dueños tuvieron 
tiempo de cerrar bien sus puertas y vigilar durante la 
noche. Como los rateros no eran mas que dos, tuvieron 
por conveniente retirarse. [Id.)

VICH  46 de Noviembre:— Anoche ha llegado el parte 
de que se habían presentado al Sr. Comandante general 
D. Magín Rabell 19 facciosos, que eran los restos de los 
cabecillas Costa y Huguet. Se puede dar ya por seguro que 
dichas partidas han terminado por completo. [Id.)

—Gran noticia, amigo mió. Los 12 facciosos que se pre
sentaron el otro dia en Esquirol al Comandante general 
Sr. Ravell, pidieron indulto para otros 20. Dicho Sr. Ra- 
vell dió un pase á uno de los 12 para que fuese en busca 
de los demás, y hoy so le han presentado 19.

Mañana por la tarde entrará en esta ciudad la colum
na del regimiento infantería de Bailen con el Sr. Ravell 
conduciendo á los 30 carlistas, á quienes se ha concedido 
indulto, conforme al bando último de S. E. el Capitán Ge
neral. (7d.)

A V IL A  20 de Noviembre—Antes de ayer se cantó un 
solemne Te Deum en la santa iglesia Catedral en acción de 
gracias, por haber desapareciólo completamente de esta 
ciudad el cólera-morbo.

Las funciones preparadas por el ilustre Ayuntamiento
Í)ara solemnizar el acontecimiento que ha de regenerar á 
a provincia toda , y de que hablé en mi anterior corres

pondencia , so han efectuado con la mayor alegría , sin 
que haya habido que lamentar el mas pequeño contra
tiempo. El dia 17 hubo repique general de campanas, y 
por la noche iluminación , y el 18 y 19 corridas .de no
villos con foros de muerte , bailes públicos dei pais, fue
gos artificiales é iluminación también. Ayer estuvo ex
puesto el retrato de S. M. la Reina, bajo el dosel colocado 
en la fachada de las Gasas consistoriales, y reunidos en 
el balcón principal el Ayuntamiento, corporaciones y 
Autoridades, leyó el Sr/Gobernador civil la siguiente 
alocución al numeroso pueblo y Milicia Nacional que ha- 
bia en la plaza.

«Avileses: Al celebrar el dia de nuestra Reina consti
tucional , parece que todo el amor depositado en nuestros 
pechos, que toda la lealtad trasmitida con la sangre de 
nuestros padres; que toda la generosidad é hidalguía de 
nuestros glorioros recuerdos, quieren hacer una mues
tra honrosa de su pureza, de su fervor y de su intacha
ble valor. Los recuerdos ricos de esperanzas, como de 
ventura y felicidad, que se agolpan á la imaginación en 
este dia solemne, para toda la nación, influyen hoy 
de una manera tan extraordinaria sobre los habitantes de 
la ántigua Caslilla, y privilegiadamente sobre esta pro
vincia y su ennoblecida capital , que en vano intentaría 
el entusiasmo con que os dirijo estos acentos de jubilosa 
satisfacción describiros la inmensidad del regocijo con 
que debeis celebrar este gran d ia , si no estuviera cierto 
de la íntima convicción con que todos nos preparamos á 
saludarle.

»La paz , asegurada en todos los ámbitos de la Monar
quía;, el orden reinando por las vias de la mas estricta le
galidad y de la justicia; el Trono cimentado nuevamente 
sobre el amor de los pueblos; la nación garantida en to
dos sus derechos por las nuevas instituciones que se ha 
dado; las mejoras materiales y positivas de mas impor
tancia traídas á realización en estos dias, todo augura la 
nueva era que esta nación , digna de cumplida ventura, 
empieza a recorrer en alas de la confianza para llegar al 
término glorioso adonde han aspirado tantos y tan he- 

* róicos sacrificios.
'J*.' »¿Qué son en efecto, avileses, ante la dicha que se

nos presenta, y las esperanzas que nos sonríen, los es
fuerzos inauditos en que, con arrojo sin ejemplo, liemos 
gastado tantos años'J que pudieran haber en la inutilidad 
de las pruebas, anonadado nuestro valor y extinguido 
nuestro entusiasmo?.... Los pueblos generosos lian se
guido siempre este camino; y sin la constancia y las 
virtudes, nunca han tocado las palmas y laureles que el 
destino les reservara en la difícil cumbre de la gloria.

»Llegado es el momento de reposar alborozados entre 
los afanes pacíficos, galardón de nuestra fe y de nuestra 
admirable perseverancia, ante las cuales y nuestra de
cisión y fidelidad á nuestros juramentos deben temblar 
los espúreos hijos de la patria, que luchando y relu
chando en vano, han sido escarmentados, dondequiera 
que probaron la impotencia de sus armas contra las ar
mas del honor y del acendrado españolismo.

»Con tan prósperos auspicios ha despuntado el dia so
lemne de nuestra Reina constitucional Doña IsabeMI

p a toda la Monarquía. Y para Castilla y para Avila , tra- I
yendo el sol de su ventura, que como un torrente derra
mará sobre nuestros campos todos los dones de la civili
zación , de la vida y del movimiento, que tanto se re
tardaban en medio dé inútiles debates, con que se oscure
cía la luz de la razón y de la conveniencia pública.

»La línea del ferro-carril del Norte, trazada por el suelo 
castellano, y tocando los muros de nuestra capital, será 

I la arteria vivificadora que ha de dar un nuevo ser , y re- 
I generar de una manera prodigiosa á tantas provincias que 

hoy gemían en la inercia y en el abandono, en medio 
de los elementos mas poderosos de riqueza y de prospe
ridad.

»La ley hecha por las Córtes constituyentes acaba de 
sér sancionada por S. M.

»¡Gloria eterna á la justicia y sabiduría del Congreso 
nacional y á nuestra Reina!

«¡Gratitud eterna á nuestros Representantes, y honor 
eterno á su memoria!!!

«Ved aquí, habitantes de la provincia, los recuerdos y 
esperanzas que se vinculan en este dia solemne que va
mos á celebrar. Que la alegría de nuestro entusiasmo cor
responda á los motivos de nuestra gratitud: que la sensa
tez y la cordura nos guien en medio de nuestras festivas 
manifestaciones: que"la unión mas fraternal y mas sincera 
ennoblezcan nuestros honestos regocijos; y en fin, que ro
deados do la conciencia fiel do nuestros sagrados deberes, 
ostentemos hoy mas que nunca 1.a dignidad que jamas he
mos desmentido.

((Milicianos Nacionales, vigilantes privilegiados del or
den público y de las instituciones benéficas , cuya inte
gridad os eslá tan merecidamente encomendada, lucid 
con noble orgullo las honrosas divisas que os distinguen; 
y con las armas que empuñáis en nombre ele la patria, 
ayudad á las Autoridades que en vosotros tanto confian á 
conservar sin mancha la serenidad de este y de los dias 
venideros con la energía y prudencia , que son la base de 
vuestra conducta , y estad seguros que sobre tal cimiento 
y el de la fidelidad del valiente ejército y la benémerita 
Guardia civil, es imposible absolutamente el mas leve 
trastorno, cualquiera que sea el pretexto que se invoque, 
y no traerá otro fruto que el mas crudo desengaño á sus 
osados é inicuos promovedores.

»¡Avileses! ¡Habitantes todos1 de la provincia! Alegría, 
unión, confianza, y al celebrar el vigésimoquinlo dia 
de la segunda Isabel", saludémosle con la fe mas ardiente 
entre los acentos de nuestro entusiasmo.

»¡Viva la Asamblea constituyente! ¡Viva la Reina cons
titucional! ¡Vivan los heroicos defensores de las institu
ciones que la nación se ha dado! ¡Vivan los ilustres cau
dillos que simbolizan la consolidación de nuestras institu
ciones y de la paz y ventura do nuestra patria.

»Avila 19 de Noviembre de 1855.—Antonio Zaonero.» 
—Parece que en la villa de Madrigal ha habido conatos 

de desorden.
A la primera noticia que tuvo la Autoridad superior, 

dispuso que saliese con alguna .fuerza de la Guardia ci
vil el Secretario del Gobierno; pero según tenemos enten
dido, cuando llegó este funcionario á la villa referida , ya 
estaba la población tranquila , habiéndose apenas alterado 
por que algunos jornaleros querian que se les aumenta
se el precio de su trabajo.

Por lo demas, toda la provincia continúa en su calma 
habitual, desmintiendo las voces que se propalaron so
bre conspiraciones carlistas.

Con la retirada de las aguas , la sementera se ha he
cho posible, y esta ocupación deseada de los labradores 
corona hoy sus alegres esperanzas.

El precio de los cereales no ha tomado movimiento no
table, y las existencias son muy bastantes para cubrir 
todas las atenciones. ( Correspondencia de la Gaceta.'

A L A V A ,— Vitoria 4 9  de Noviembre.— Ayer dieron 
principio las Juntas forales de Alava, bajo la presidencia 
del Sr. Gobernador civil, inaugurando sus sesiones con el 
sentido discurso pronunciado por el Diputado general se
ñor D. José María Glano, del cual v de los extractos de las 
sesiones remito ejemplares. No habrá, está visto, en estas 
Juntas mas que lo de siempre, sensatez y discusión sobre 
los asuntos que atañen ala especial administración del 
pais , contestando otra vez mas á los ilusos, que quieren 
paz, adelantos materiales v nada de jaranas. (Corresponsal 
de ía Gaceta.)

Hé aqui el discurso de que habla la anterior comuni
cación :

((Señores : Hallándose muy próximo el dia en que debo 
cesar en el ejercicio del cargo de Maestre de Campo , Co
misario y Diputado general de esta M. N. y M.L. provin * 
cia de Alava, con que sin mérito bastante fui honrado por 
su Junta general; y al ver á esta reunida según fuero y 
costumbre, experimento la mas grata satisfacción en poder 
darla cuenta, no solo del estado de los principales puntos en 
que estriba su sencilla y envidiable administración, sino 
también de oíros asuntos de suma entidad y trascenden
cia al pais, que han sobrevenido desde las sesiones ordi
narias celebradas á principios de Mayo último en el noble 
valle de Llodio.

»Antes de todo, séame permitido que líame la aten
c i ó n  d o  la  J u n ta  g e n e r a l  a c e r c a  de la autorización y fa
cultades que con la mas acertada previsión tuvo á bien 
conferirme por el acuerdo hecho en su segunda sesión 
ordinaria del dia 7 de Mayo próximo pasado con motivo 
de la proposición ejecutada por el Sr. Procurador provin
cial de ia hermandad de Laguardia , para que en el caso 
de que llegase á ser invadida alguna parte del territorio 
alavés del cruel azote del cólera-morbo asiático, con que 
desgraciadamente lo hablan sido varias poblaciones de la 
Rioja y otras, aunque lejanas, de la nación, procurase 
dispensar por cuenta de las arcas provinciales ios auxi
lios que se considerasen precisos y reclamase la situ-cion 
de los pueblos que fuesen acometidos de tan desastrosa 
enfermedad. V. SS. no ignoran que desgraciadamente 
descargó sus maléficos efectos de una manera espantosa, 
aunque con algunos intervalos, en casi la generalidad de 
la provincia , teniendo que lamentar la pérdida de un 
considerable número de sus habitantes. El expediente que 

or separado se presenta enterará á Y. SS. de cuanto se 
a hecho, y espero confiadamente merecerá su superior 

aprobación.
»Faltaría á mi deber si con este motivo no rindiera un 

tributo de agradecimiento á nuestro dignísimo Sr. Gober
nador civil D. Cenon María Adana. A su celosa actividad 
y á la completa armonía que entre ambas Autoridades ha 
reinado constantemente, se debe en su mayor parte los 
resultados que ha sido dable obtener en tan grave con
flicto.

»En medio del cuadro desconsolador que acabo do 
trazar , aunque muv superficialmente , y do los sacrificios 
de bastante entidad que con este motivo han tenido que 
cubrir las arcas de la provincia , me cabe la satisfacción 
de anunciar á la Junta que las obligaciones y cargas de 
justicia han sido solventadas con la puntualidad y reli
giosidad acostumbradas, debido todo á la estricta econo
mía y á la rigidez de sus principios en su bien entendida 
y acreditada administración , estando asi bien asegurados 
los fondos que se creen precisos para llenar las proceden
tes de contratas y otras, cuyos plazos vencerán en lo que 
resta del año actual.

»La casa-modelo de agricultura, cuya plantificación 
en el territorio alavés acordó la Junta en su primera se
sión ordinaria de 7 de Mayo de 1853, se halla ya fun
cionando con cuantos elementos han podido proporcio
narse , y reclama la importancia del objeto para que ha 
sido creada. La memoria que presento de la comisión di
rectiva enterará á Y. SS. del estado de este estableci
miento. La Reina rmo.-íra Señora (Q. D. G.) se ha digna
do contribuir con la bondad generosa que caracteriza su 
benéfico corazón al fomento de esta empresa por medio 
de la importante Real donación que graciosamente se ha 
dignado hacerla de 40 ovejas y dos moruecos de raza me 
riña sajona , que habiendo y salido de su Real cabaña, 
están en camino para el pais. La Diputación no ha podido 
menos de elevar á S. M. con este motivo la expresión 
mas encarecida de su gratitud , como podrá la Junta en
terarse por la exposición que obra ea el expediente, y 
que merecerá sin duda la aprobación de la provincia, 
que hallará en esta generosa cooperación de 8. M. nuevos 
motivos para consagrarse como siempre á su Real ser
vicio.

»Antes de ahora la Junta general se ha ocupado del 
interesante proyecto del ferro-carril del Norte ; y como 
su ejecución se’halla ya decretada por las Córtes hasta el 
Ebro, considerando la importancia y trascendencia de tan 
vital asunto Juzgó la Diputación conducente tratarlo coa 
las dos provincias hermanas de Vizcaya y Guipúzcoa, ha
biendo por último recaído el acuerdo que V. SS. verán en 
la acta de las conferencias celebradas en la invicta villa 
de Bilbao en el 7 del corriente, que se halla en el ex
pediente instruido acerca de tan grave negocio. La Junta 
particular lo ha tomado en consideración detenidamente, 
habiendo en su razón acordado emitir su opinión en la 
forma que resulta de sus actas. Y. SS. podrán examinarlo, 
determinando lo que contemplen mas acertado y útil so
bre tan elevado y patriótico pensamiento.

»Tan luego como la ley de desamortización de i.° de 
Mayo ultimo llegó á publicarse, las Diputaciones de las 
tres provincias hermanas se ocuparon de ella con todo el 
ínteres que reclamaba la situación especial del país; y 
puestas de inteligencia,elevaron á S. M. las exposiciones 
que creyeron convenientes, habiéndose por último acor
dado enviar cerca del Gobierno de S. M. la comisión que 
se indica en la acta de la conferencia celebrada en esta ciu
dad en el dia 13 del corriente , esperándose de la Real bon
dad de S. M. y de la justificación de su supremo Gobier
no , que prévia la audiencia implorada , se dignará dictar 
la resolución que mejor concibe los intereses en este tan 
grave y trascendental negocio. Los expedientes que se se*

meten al conocimiento y determinación de la Junta la ins
truirán del estado de otros diferentes asuntos de la admi
nistración, que han ocurrido en este último período, y 
acordará sobre ellos lo que contemple mas acertado.

Al concluir en estas sesiones el trienio de mi Diputa
ción, no puedo menos de dar las mas expresivas gracias 
á la Junta general, á la particular con quienes me he en
tendido, á los beneméritos padres de provincia , al Te
niente Diputado general y demas que me han auxiliado 
con su patriótico celo y superiores luces cuantas veces he 
implorado su consejo y cooperación para el mas acertado 
desempeño del honroso cargo con que he sido favorecido, 
y debo también hacer presente, que si he podido cometer 
en él faltas mas ó menos graves, espero confiadamente 
que la Junta general y el pais me las disimulará, atendi
das la rectitud de mis"intenciones y las dificultades de los 
tiempos que hemos atravesado.

»Vitoria 18 de Noviembre de 1 855.=*José María de Olano.»

A L M E R IA  46 de Noviembre.—En esta provincia con
tinúa inalterable la tranquilidad pública, gozándose al 
propio tiempo de perfecta salud.

Ayer y hoy han llegado á este puerto los vapores mer
cantes españoles el Mercurio y el Balear, de tránsito el 
primero para Marsella , y el segundo con rumbo á Cádiz.

Dias pasados tuvo lugar, según estaba anunciada J a  
función dramática en que tornaron parte con la compañía 
de cómicos algunos aficionados con el objeto de destinar 
su importe al socorro de las que hubiesen quedado viu
das durante el cólera. Objeto tan loable y piadoso no po
día menos de encontrar buena acogida en estos habitan
tes; é interpretándolo asi el Sr. Gobernador, determinó 
desde luego prestar todo su apoyo á los autores del pen
samiento , con el fin de que este diera los mejores resul
tados. Al efecto, acompañado de una comisión , pasó di
cha Autoridad la víspera de la función á invitar á las 
principales familias, para que al propio tiempo que con su 
asistencia dieran mayor realce y lucimiento á aquella, 
contribuyeran , atendidas sus facultades, para que ascen
diera á mas la cantidad que se recaudara para el expre
sado objeto. Justo es que consigne que, según mis datos, la 
mayoría de los invitados ha contribuido cual era de 
esperar de su filantropía y humanitarios sentimientos.

[Del corresponsal de la Gaceta.)

GRANADA 48 de Noviembre. — Vero solemnizar el 
dia de S. M. la Reina Doña Isabel II ha acordado la cor
poración municipal que haya iluminación general en es
ta capital en las noches dél 18 y 19 del corriente á las 
horas de costumbre, que serán anunciadas por repique 
de campanas, y que desde las doce del dicho dia 18 se 
adornen los balcones con colgaduras. íConstancia.)

M ALAG A 47 de Noviembre, —El lunes, en celebridad 
de los dias de S. M. la Reina constitucional Doña Isabel II, 
y en obsequio del Exemo. Sr. Capitán General de este 
distrito militar, Conde de Reus, dará el Sr. Gobernador ci
vil de la provincia, D. Domingo Velo, un banquete oficial, 
que será presidido por dicho Sr. Capitán General, y al que 
asistirán las Autoridades y algunas otras personas. La co
mida tendrá efecto en uno de los salones del edificio de la 
Aduana, que al efecto se está decorando como corresponde.

Anteayer visitó el Exemo. Sr. Conde de Reus los cuar
teles de los cuerpos de la guarnición. Díeennos que para 
ayer tenia dispuesto visitar los establecimientos de las fá
bricas de hierro y de algodones. [Avisador malagueño).

V A LENCIA 48 de Noviembre. — Anteayer salió de 
nuestro puerto en dirección á Cullera un vapor y una 
draga con el personal correspondiente para dar principio 
á los trabajos necesarios en el puerto de Callera, á fin de 
dejarle en disposición de que pueda cargarse en el misino 
la piedra que se necesite para las obras del del Grao.Parece 
que por ahora se arrancarán 200,000 quintales de piedra, 
con la cual, y con la que lleven ios carros, se calcula ha
brá bastante para concluir las 400 varas que faltan de 
muelle de Levante. La Diputación provincial trata de dar 
grande impulso á esta obra , proponiéndose dejar termi
nado aquel muelle en el término de cuatro meses.

De esperar es que asi suceda, visto el celo y ufan con 
que aquella corporación atiende á la continuación de las 
obras del puerto; celo que ha tenido ocasión de avivarse 
mas y mas al notar los buenos resultados que en el dia 
está ya dando lo que hay hecho. El lunes último, sin ir 
mas lejos , pudo convencerse el público valenciano de la 
utilidad y bondad da aquellas obras. A pesar del deshe
cho temporal que reinó en todo el dia, los buques surtos 
en el puerto no sufrieron avería alguna, ni la escollera se 
resintió en lo mas mínimo, sin embargo de haber sido 
fuertemente combatido por un furioso oleaje. [Diario mer
cantil de Valencia.)
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EXTERIOR.

Las noticias de Crimea que trae el paque
te de las mensagerías imperiales el Lougsor, 
que ha llegado el 19 á Marsella, procedente 
de Constantinopla, aseguran que han disminui
do mucho los temores de que los rusos ata
quen á los aliados. Siempre hemos creído que 
este seria uno de tantos rumores que circulan 
sin motivo ni fundamento. Según la corres
pondencia de Berlín, que después insertamos, 
parece que no es tan cierto como se ha supues
to que el ejército ruso de Crimea esté provisto 
para ocho meses, pues si asi fuese, no se com
prende cómo los artículos de primera necesi
dad están tan caros en Sinferopol. Nada nuevo 
nos comunican los periódicos extranjeros acer
ca de las operaciones militares en la Penín
sula.

Las conferencias relativas al peaje del Sime 
deben abrirse el 20 de Noviembre en Copen
hague. Esta conferencia, según dice la Corres
pondencia litografíen de Berlín , no tendrá el ca
rácter de deliberaciones internacionales, y no 
constituirá mas que una manifestación de 
opiniones entre los Gobiernos interesados. No 
se abrirán protocolos ni se adoptarán resolu
ciones. Los Embajadores de Rusia , de Francia 
y de Inglaterra tomarán parte en estas re
uniones. No habrá en ellas encargados con po
deres especiales; únicamente cada Gobierno 
agregará á su Ministro un hombre versado en 
las cuestiones de comercio, de aduanas y de 
navegación,

La cuestión que se halla ahora á la órden 
del dia, seguiflos periódicos de Viena, es la de 
organización de los Principados, en cuyas ba
ses parece que están conformes Austria y las 
Potencias occidentales. Nores extrañojque Rusia 
proteste contra las medidas que sin su concur
so se adopten, pues esta cuestión puede afec
tar gravemente á sus intereses.

Según el Daily-Nev.s, se docia que el Duque 
de Newcaslle no ha aceptado el Ministerio de 
ias Colonias, que ha sido conferido á Mr. Fede
rico Peel. Parece que Mr. Layard debe desem
peñar las funciones de Mr. Peel en el Ministe
rio de la Guerra.

El Morning-Advertiser dice que puede de
clarar por buen conducto que aun cuando rei
ne la mayor quietud en el mundo político de 
Berlín, existe allisin embargo el núcleode una 
liga que abrazará y probablemente arrastrará 
á casi todos los pequeños Estados alemanes en 
favor de Rusia. Los Estados de Baviera, W ur- 
temberg, Badén, Nassau, Oidemburgo, Hannó- 
ver, Sajonia y todas las pequeñas soberanías 
como Sajonia-Weimar y Sajonia-Coburgo-Go- 
tha apoyan la política del Rey y de sus dos 
Ministros. Si esta noticia es cierta, excusado es 
que encarezcamos su gravedad.

La Gaceta de los Tribunales de Bruselas 
anuncia que el Gobierno belga va á presentar 
á la Cámara de los Representantes un proyecto 
de ley para comprender entre los casos de ex
tradición el atentado contra la persona de los 
Soberanos.

AUSTRIA.— Viena 45 de Noviembre.—Mañana ten
drá lugar en la residencia Realuna reunión del Consejo de 
Ministros, alcual asistirá el Emperador. Refiérese queentre 
varios asuntos se discutirán las proposiciones que el Ba
rón Prokesch debe llevar á Constantinopla, y es cierto que 
el Conde Coronini que ha llegado ayer asistirá también.
Las deliberaciones sobre la organización de los Principa
dos comenzarán tan pronto como llegue Mr. de Prokesch á 
Constantinopla.

Asegúrase que Rusia se halla decidida á protestar con
tra todas las resoluciones que se tomen respecto á los 
Principados sin su participación, y que ai efecto ha dado 
instrucciones á sus Embajadores en Viena y Berlín. Bl 
Conde Esterhazy sigue muy bien, y saldrá para su pues
to á San Petersburgo tan pronto como su salud esté com
pletamente restablecida. (Gaceta de Colonia.)

IDEM  44 de Noviembre.—Nuestro Gabinete ha mani
festado en un despacho enviado á Lóndres al Conde Co- 
lioredo á fines de la semana última su adhesión ai nom
bramiento de Sir Seymour para el puesto de Embajador 
en Viena, y al propio tiempo su pesar por la retirada del 
Conde de Westmoreland. Este asunto , que no carecía de 
dificultades, está ya arreglado. Mr. de Balabine ha tomado 
la gestión de la Embajada rusa. Ei Principe Gortschakoff 
esperaba de un dia á otro la invitación de ir á Yarsovia 
ó á San Petersburgo. Ei Conde Coronini ha llegado ayer, 
y tuvo inmediatamente una entrevista con el Barón de 
Prokesch en casa del Conde Buol. El Gobierno francés tra
ta de fundar un nuevo órgano político en Constantinopla, 
y busca aquí escritores que conozcan los asuntos de Orien
te, siendo dirigido por un francés establecido en Constan
tinopla. (Gaceta de la Bolsa,)

IDEM  45 Je  Noviembre.—No parece que Rusia quiera 
hacer las concesiones razonables á cuyo precio las Poten
cias occidentales estarán dispuestas á la paz. Las conferen
cias que se verificaron con el Barón de Bourquenev y el 
Príncipe Gortschakoff no parece hayan producido hasta 
ahora resultado alguno. [Gaceta de Postas.)

FR U SIA .—Berlín 13 de Noviembre.— Es cierto que el 
Gobierno prusiano no tiene actualmente motivo alguno de 
constituirse en intermediario entre Rusia y las Potencias 
occidentales, y que no ha practicado diligencia alguna de 
este género. Se nos afirma al mismo tiempo que los ru 
mores de próximas conferencias en Bruselas carecen -de 
todo fundamento, y que especialmente él Rey Leopoldo de 
Bélgica no se ocupa en manera alguna de negociaciones 
relativas á la paz. [Boersen—Halle.)

ID E M  43 de Noviembre.— La carta escrita última
mente por el Rey á las Autoridades municipales de Ber
lín ha ejercido seguramente cierta influencia sobre las 
elecciones que se han verificado hoy , puesto que de los 
cinco Diputados que han sido elegidos, tres son conserva
dores muy pronunciados; uno pertenece solamente á la 
izquierda propiamente dicha.

Los papeles y documentos que se han sustraído al Rey 
mismo y á varios personajes que le rodean de cerca, es
pecialmente á un Ayudante general bien conocido, y la 
comunicación que se ha hecho á personajes diplomáticos, 
forman por todas partes el objeto de las conversaciones. 
Se practicaron varias prisiones; se habla de un Oficial 
General retirado que se halla entre las personas detenidas. 
Se ha comenzado en este asunto una instrucción rigorosa.

Dícese que las conferencias relativas al establecimien
to de un Consulado francés en Berlín, están próximas á 
terminarse, y que dicho Consulado no tardará en esta
blecerse. (Correspondencia Ilavas.)

ID EM  id.—Los diarioss rusos han anunciado últi
mamente que el ejército moscovita de Crimea estaba pro- 
visionado para ocho meses, y esta noticia fue tomada 
por los diarios alemanes sin añadir otra que hace va
riar mucho su significación. Los órganos rusos se han 
visto obligados á manifestar efectivamente que reina en 
Sinferopol una carestía extraordinaria hasta el punto 
de que la libra de carnero vale medio thaler prusiano; 
un pollo, dos rublos de plata. El precio de todos los artice— 
los alimenticios está en proporción , y lo que sucede en 
Sinferopol sucede en toda la Crimea. Si pues no existe 
todavía la carestía en Crimea, no está muy lejana. [Gaceta 
universal alemana.)

IDEM  45 de Noviembre.—Sabemos de Viena que 
las instrucciones traídas por Mr. de Bourqueney han con
ducido á que se adopte una base para ia futura conferen
cia en Constantinopla, con motivo de los Principados.

Austria debe entregar á ios aliados las provisiones que 
necesiten , en caso de que haya una campaña en ei Da
nubio en la próxima primavera.

Las personas que preven la paz dicen que todo está 
en camino de renovar una negociación luego que Sir 
Hamilton Seymour, nuevo Embajador de Inglaterra, lía- 
va llegado á Viena. [Morning Chronicle.)

SUECIA.—Stockolmo 8 de Noviembre.—Hé aqui deta
lles sobre la recepción del General Canrobert por el Rey 
de Suecia:

Al llegar á Palacio, el General fué recibido en la 
escalera baja por el primer Mariscal de la corte y los 
Gentiles-hombres y Chambelanes del Rey, que le han 
precedido basta la gran galería , en donde el Gran Cham
belán se hallaba para introducirle en seguida cerca del 
Rey.

S. M. lia recibido al General en pie, rodeado de los 
dos Príncipes, Oscar y Augusto , y del Ministro de Nego
cios extranjeros Barón Stiernels. El Embajador ha dirigido 
al Rey una alocución que fue contestada por S. M. de un 
modo el mas lisonjero , entregándole después la carta au
tógrafa del Emperador Napoleón y las insignias de la Le
gión de Honor.

Después de la audiencia del Soberano, el General 
Canrobert ha sido recibido por las dos Reinas y por el 
Príncipe Real, al cual le entregó también el gran Cordon 
de la Legión de Honor: después fué acompañado á su 
casa con el mismo ceremonial. A las cinco ha comido en 
Palacio con toda la embajada de Francia y algunos altos 
funcionarios.

Dicho ceremonial difiere del que se observa en las de
mas cortes para la recepción de un Embajador al conce
derle ocho caballos en lugar de cuatro ó de seis. Pero tal 
es el antiguo uso practicado desde el tiempo de Gusta
vo III, jo se ha querido derogar en esta circunstancia.

El Embajador francés ha sido invitado á comer mañana 
con el Príncipe Real : hoy asistió á un banquete dado en 
su obsequio por el Ministro de Francia , y en el cual se 
encontraban varios Ministros y grandes dignatarios de la 
corte. [Independance belge.)

BELG ICA.—Bruselas 45 de Noviembre.—En la sesión 
de hoy ha procedido el Senado á la discusión de la con
testación al discurso del Trono. El proyecto de la comi
sión no era sino la paráfrasis del discurso. Mr. Vauschoos, 
miembro de la oposición de la izquierda, ha hecho notar, 
á propósito del párrafo que anunciaba la presentación del 
proyecto de ley sobre los donativos y legados piadosos, 
que ciertos términos del proyecto de la comisión parecia 
que prejuzgaban la cuestión en el sentido de una liber
tad ilimitada.

El Ministro de lo Interior ha presentado un proyecto 
de ley sobre los géneros alimenticios. En los términos de 
este proyecto está prohibida la exportación del trigo, de 
la espelta, del trigo moro, de las patatas y de las legum
bres secas. La entrada será Ubre para la mayor parle de 
estos géneros y para toda especie de animales y carnes. 
La ley no tendrá efecto hasta fin de 1856. [Corresponden
cia Ilavas.}

SKCClONJJHNKttAL.
BO LSA.

Continuó la misma animación que en las anterio
res. El 3 consolidado se hizo y publicoá 34-35 ; pero una

hora después de Bolsa se ofreció á este precio, y el 
dinero no pasó de 34-30. La diferida corrió en Bolsa á 
20-35, precio á que se cotizó, y una hora después de 
cerrada fue muy solicitada á este precio, y el papel no 
bajó de 20-40. La material del Tesoro no preferente con 
Ínteres halló dinero á 43. La amortizable de 1.a fue bus
cada á 10-55 , y la de segunda, que se cotizó á 5-65 di
nero, estuvo muy solicitada á 5-70. Las acciones de car
reteras de 4,000 rs. de Abril se ofrecieron á 69-75 ; las 
de 2,000 se pagaron á 71 , hubo papel de Junio á 70, y 
las de Agosto, cotizadas á 66 dinero, lo hallaron á 66-5. 
Las acciones de San Fernando subieron %  y quedaron 
á 102-25.

BOLSAS E X T R A N JE R A S .

París 21 de Noviembre.
Fondos franceses.--3 por 100 , 65-^70.
Idem 4£ por 100, 91.
Idem españoles.—3 por 100 interior, 33% 
Exterior, 00.
Diferido ,20 .
Amortizable, 6 %:
Consolidados, 88 % á 88 %.

Amberes 16 de Noviembre. — Diferida, 19 % — Tres 
por 100 interior, 33.

Amsterdam 16 de Noviembre. — Diferida, 19 7/16.— 
Tres por 100 interior, 32 13/16.

Bruselas 16 de Noviembre. — Diferida, 19 %. — Inte
rior, no se cotizó.

Francfort 15 de Noviembre, — Diferida, 19% —Tres 
por 100 interior, 32 %.

Ilamburgo 14 de Noviembre.—Diferí d a , 18% papel. 
Tres por 100 interior, 30 % papel.

Londres 16 de Noviembre.— Tres por 100 exterior, 38, 
38 Diferida, 19 % — Certificados, 4 Pasi
va , 6 á 6 %

ALCANCE.

EXTERIOR.

El correo extranjero viene completamente desprovisto 
de interes. Nada hay de Crimea.

Parece que los rusos quieren utilizar las baterías flo
tantes, y se han principiado las pruebas de ello en Crons- 
tadt y en Nicolaieff. Se ha ofrecido un premio al que des
cubra el secreto de la construcción de estas máquinas.

Nada hay de Alemania.

M A D R ID .—Ayer se reunieron en casa del Sr. Marqués 
del Duero todos íos Diputados de Cataluña para ocuparse 
de la cuestión arancelaria, y acordaron, entre otras cosas, 
excitar á todos los interesados en la industria catalana á 
que hagan al Gobierno las observaciones que convengan 
á su derecho.

—Escriben de las Provincias Vascongadas que la oposi
ción de aquellas provincias á la ley desamortizados, tan 
cacareada por ciertos periódicos, tiene mucho de ficticia. 
Tanto los propietarios, deseosos de redimir los censos 
que pesan sobre sus fincas, como los muchos terrate
nientes y arrendatarios, que aspiran á la adquisición de 
predios, constituyen la mayoría del país; y lejos de mirar 
con desagrado, esperan con entusiasmo la desamortiza
ción y sus benéficos resultados. Hace algún tiempo se re
ciben por distintos conductos iguales seguridades de que 
es no solo bien recibida, sino con ansia esperada esta 
importante y fecundísima medida.

BOLSA DE HOY.

Títulos del 3 por 100 consolidado, precio no publicada 
34-40 c.

Idem del 3 por 100 diferido, precio no publicado, 
20-40 d.

Material del Tesoro no preferente con interes, ídem. 
45 d.

Amortizable de primera, id., 10-55 d.
Idem de segunda, id ., 5-65 d.
Acciones de carreteras , 6 por 100 anual, emisión dé 

1.° de Abril de 1850 de á 4,000 rs., id., 69-75.
Idem id. de á 2,000 rs ., id., 71 d.
Idem de Junio de á 2,000 rs., id ., 70 p.
Idem de 31 de Agosto de 1852 de á 2,000 rs. , id., 66 d. 
Acciones del Banco español de San Fernando, idem, 

102-25 d.
CAMBIOS.

Londres á 90 dias. 51-10 d .—Paris á 8 dias , 5-32 p.

PROVINCIAS-—Ha sido aprobada con ligeras modifi
caciones, después de la conveniente discusión, la Memoria 
ó proyecto presentado al Gobernador civil de Barcelona 
sobre el ensanche de esta capital.

El 19 han celebrado dos juntas los Procuradores de la 
provincia de Alava.

CORTES CONSTITUYENTES.

PRESIDENCIA DEL SR. INFANTE.

Sesión del jnéves 22 de Noviembre de 4855.

Advertencia. La gran tirada que tenemos que hacer 
de la Gaceta por el aumento de suscriciones que ha tenido, 
no nos permite dar en lo sucesivo el extracto do sesión por 
alcance tan extenso como quisiéramos. Nuestros lectores 
comprenderán fácilmente los inconvenientes materiales 
que á ello se oponen : asi que, nos limitaremos á inser
tar una hoticia breve, pero circunstanciada, del curso de 
la sesión hasta la hora mas avanzada posible.

Se abre á la una y cuarto con la aprobación del acta 
de la anterior.

Se da cuenta del despacho ordinario.
El Sr. Rodríguez Busto lee una especie de interpela

ción sobre el enjuiciamiento civil, y dice el Sr. Presiden
te que se pondrá en conocimiento del Sr. Ministro de 
Gracia y Justicia.

El Sr. Orense anuncia , para explanar el sábado, una 
interpelación al Gobierno sobre los sucesos de Zaragoza, 
manifestando que se va introduciendo la costumbre de 
que ocurren sucesos muy importantes sin que sedécuetK 
ta á las Córtes.

El Sr. Ruiz Gómez desea saber del Sr. Ministro de Ha
cienda si está dispuesto á llevar á efecto en las provincias 
Vascongadas la ley de desamortización sin consideración

# de ninguna especie.
¡ El Sr. Ministro de Hacienda contesta afirmativamente, 
para lo cual se están poniendo todos los medios.

Entrando en la órden del día , se aprueba después de 
una ligera discusión el dictámen concediendo al Gobierno

• un suplemento de crédito con aplicación al presupuesto 
de 1855 del Tribunal Supremo Contencioso-administra- 
tivo.

En seguida se procede á la discusión del proyecto de 
ley de reemplazos, y se aprueban los artículos 135, ei 127 
nuevamente redactado por la comisión, el 136 con la 
adición del Sr. Codorniú.

Se aprueba el art. 137 con la enmienda del Sr. Bayar- 
r i , asi como los 138 y 139.

Puesta á discusión una enmienda del Sr. García Ruiz 
al art. 140, no se loma en consideración, después de un 
corto debate, y se aprueba en la forma propuesta por ia 
comisión. Se aprueba también el 141.

Se suspende esta discusión.
El Sr. Ulloa anuncia una interpelación al Sr. Ministro 

de Estado sobre el cumplimiento de la ley de incompa
tibilidades con motivo del nombramiento del Sr. Haza
ñas para un destino en Ultramar. El Sr. Ministro de Esta
do la contesta satisfactoriamente.

Se pone á discusión el art. 38 de la Constitución, nue
vamente redactado por la comisión , sobre la presenta
ción á las Córtes de las leyes de contribuciones y crédito 
público. , , ,. ,

El Sr. Moya no combate dicho articulo demostrando 
que con la nueva redacción no se evitan los conflictos 
que pueden sobrevenir entre los Cuerpos Colegisladores 
al discutirse esas leyes.

A la hora en que dejamos la tribuna continúa esté se
ñor Diputado en el uso de la palabra.

Son las cuatro.

EN LA IMPRENTA NACIONAL.


